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GOE¡€RNO REGIOÑAL

Que, con nota informotivo N' Oó6-2010-GRSll, IGRPP-AT / SCR, de fecho 3 de
diciembre del 2O1O Io Sub Gerencia de Racionolizoción sustentd ¡os modificociones plonteados al
Reglomento de Organizoción y Funciones eloborodo;

Que, medionte Informe Legal 1414-2010-GRS ,/CR, de lecho 06 de diciembre del
2010, Io OÍicina Regional de Asesorio Legol opino fovoroblemente respecto de lo enisión de uno
ordenotEa regional que apruebe la modiÍícación del Reglamento de Orgonización y Funciones del
Gobierno Regional de Son Mortin, razón por la cuol considero pettinente que Io octuado sea
remitido al Consejo Regional para su respectivo oproboción;

que, de ocuerdo con el Articulo 34' del Decreto Suqeño N' 043-2006-PCll,,
Lineomientos pora la Elaboración y Aprobación del Reglamento de Organizoción y Funciones, en el
coso de los gobiernos regionoles, tales instrumentos de gestión se apruebon por Ordenonzo
Regional;

Que, el literol o) del articulo 21a de la Ley Na 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionoles, establece que es atr¡bución del Presidente Regional prcmulgar Ordenanzas Regionales o
hoaer uso de su derecho a observarlos en el plozo de quince (15) dios hóbiles y ejecutar los
ocuedos del Consejo Regional;

Que, el articulo 38'de Io Ley N" 27867, Ley Orgánico de Gob¡ernos Regionales
estoblece que las Ordenonzos Regionoles norman osuntos de catácter generol, la oryanización y Io
odninistroción del Gobierno Regionol y reglomentan materias de su competencia;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regionol de son ¡ ortin, en sesión ordinorio
desorrollado el dio ñortes 07 de Diciembrc del 2010, en el Auditorio del Gobieño Regionol de
Son ltartin - ,oyobamba, oprobó por unonímidod la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

44M!P_!E!!!EE9: DEJAR stN EFECTO la Otdenanzo Regional N'013-2N4-
GRS¡ / CR, y toda disposición que se oponga o la prcsente Ordenanzo.

ART¡CULO SEGUNDO: APROBAR el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del
Gobierno Regionol San ltortin cuyo texto formo parte de la prcsente Ordenanza Regional, el cual
consto de cuotro (4) titulos, ochento y dos (82) orticulos y ocho (08) disposiciones
conplementorios.

8LE!!jpJEBSE39.: ENCARGAR el cumplimiento de lo presente Ordenanzo
Regionol a Io Prcsidencia Regionol, Gerencio Generol Regionol y o Io Oficina de Ploneomiento,
Prcsüpuesto y Acondiciononiento Territoriol, Ios cuoles deberón emitir los rcsoluciones y ditectivos
correspondientes poto lo efectiva implementación del presente documento de gestión,

4jgE!/Q_S!!AEI9: ENCARGAR a Io Ofi.ina Regionol de Administroción Io
íñplementoción del Reglamento de organización y Funciones, estobleciendo un plozo de 120 dias
pora realizar los acciones cortespondientes de transferencio del inventatio fisico de los bienes, del
acetvo documentorio y del personol a las óreos cortesponclientes.

8!JS!!P_UAL9: DECURAR a las Direcciones ReSionoles sectorioles en proceso
de reestructuroción o efecto de su integroción a los Gerencias Regionoles de Línea.

rylglQ-sExIg: qISPONER que la 6erencio General Regional de Gob¡erno
Regionol de San hlortin reolice los ttóñites respectivos poto Io publicoción de Io Wesente
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Ordenonzo Regional, en el diorio de mayor citculoción de lo Región Son Mortin y en el Diorio Oficiol"El Peruano", previa promulgoción del Presidente Regionol del 6obierno Regionol de San hlartin.

en
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Coñuniquese al Señor Presidente del Gobierno Regionol de San Mattín parc su promulgoción.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San lltortín a los

Por tonto:
t ando se Publique y Cumplo.
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GOBIER¡O REG¡ONAL

EL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL DE SAN IAARTIN, APROBÓ POR UNANI'TIDAD LAS SIGIJIENTES
ITODIFICATORIAS AL PROYECTO DE REGLAAIENTO DE

ORGANIZAC Y FUNC'ONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN
IÁART'N.

1. ARTICULO 10' : CONSEJO REGIONAL, se debe consideror Io siguiente:"... EI Consejo Regional de San lÁortín, es el órgano supremoj colegiado y representotivo
del Gobierno Regionol. Ejerae las funciones normotivos, de fiscaLizoción e investigodorcs
de Ia gestión ejecutivo y odminísttutivo del Gobierno Regionol, y conducto pública de los
funcionarios del mismo y los deñás que estoblece Io Constitución Política del Estado, Io
Ley N' 27783, Ley de Bases de lo Descentrolización y de Io Ley N" 278ó7 - Ley Orgóni.o de
Gobietnos Regionoles y sus modificotorios; está conformado por 12 consejeros rcgionoles,
con representoción politico, Ios mismos que son elegidos por sufragio directo por un
periodo de U oños, el mondoto es irrenunciable, con excepción en los cosos previstos en
Io Constitución pero rcnovables conforne a Ley...", de conformidad con lo establecido en
el articulo 13' de Io Ley N" 29053 - Ley que Modifico lo Ley N" 27867 - Ley Orgónico de
Gobiernos Regionoles, concordonte con el artículo 2" del Reglomento lnterno de Consejo
Regional - Aprobodo nediante Oñenonza Regional N' ü9-20O9-GRSM/ CR.

Es por este ñotivo que se debe ubicor al CONSEJO REGIONAL en Io porte superior de Io
EsLrucLua Orgonico del Gobierno Regionol dp Son Morlin lLineo Verticol)

2. En el orticulo 11' estoblece los FUNCIONES del Consejo Regionol, debiendo de
CONSIDEP/.RSE lo establecido en el ortículo 1ó" de lo Ley N" 27E67 - Ley Otgónico de
Gobienos Regionales,

3. INCORPORAR en el ortículo 12" a Ia SECRETARIA DEL CONSEJO REGTONAL con sus
rcspectivos funciones. (articulo 18" de lo Ley N" 27867 - Ley Otgónico de Gobiemos
Regionoles)

4. En Io propuesto de Orgonigrama los PROYECTOS ESPECIALES tienen que depender
jeñtquicañente de Io PRESIDENCIA delGobierno Regionot.

5. REALIZAR las correcciones de Íormo del proyecto de Reglamento de Otgonización y
Funciones - ROF del cobierno Regional de San hlattin.
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REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES

GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENfO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL
SUB GERENCIA DE RACIONALIZACION

Moyobañba, D¡c¡embre, 2010
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Gobierno Resional de San Martín
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Gobierno Reeional de San Martín

c )

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

TiTULO PRIMERO DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

NAIURALEZA JURiDICA
Artículo 1.- ElGobierno Regionalde San Martín emana de la voluntad popular. Es una persona
jurídica de derecho público, con autonomía polít ica, económica y administrativa en asuntos de
su competencia, constituyendo, para su administración económ¡ca y f inanciera, un PlieSo
Presupuestal.

JURISDICCIÓN
Artículo 2.- El Gobierno Regional de San Martín t iene jurisdicc¡ón en el ámbito del
Departamento de 5an Martín, conforme a Ley.

Artíaulo 3.- La Sede central del Gobierno Regional de san Martín es la C¡udad de Moyobamba
Caoital del Deoartamento de 5an Martin.

Artículo 4. La sede de sus Direcciones Regionales Sectoriales es la sede del Gobierno Regional
de San Martin-

FINALIDAD Y COMPETENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
Artículo 5.- El Gobierno Regaonal de Sañ Martín t iene por f inal idad esencial fomentar el
desarrol lo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y pr¡vada y elempleo
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus
habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales? regionales y locales de
desarrol lo,

Ariículo 6,- El 60b¡erno Regional de San Martín ejerce las competencias exclusivas y
compartidas que les asigna la Const¡tución Polít ica del Perú, la Ley de Bases de la
Descentral¡zación v la Ley Orgánica de Gobierños Regionales Ns 27867, así como las
competenc¡as delegadas que acuerden entre ambos niveles de 8ob¡erno,

1. Competenc¡as Exclus¡vas
son competenc¡as Exclusivas, de acuerdo al artículo 35e Ley de Bases de la Descentral izac¡ón
Na 27783, las s¡guientes:

a) Planif icar el desarrol lo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos
correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrol lo.

b) Formular y aprobar el Plan Concertado de Desarrol lo oepartamental con las
Municipalidades y la Sociedad Civi l  del Departamento de San Martín.
Aprobar su organización interna y su presupuesto insti tucional conforme a la [ey de
Gest¡ón Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.
Promover y ejecutar las inversioñes públicas de ámb¡to reg¡onal en proyectos de
infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios bás¡cos del ámbito
regional, con estrategias de sostenibi i idad, competit ividad, oportunidades de inversión
privada, dinamizar mercados v rentabil izar actividades.
Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos y de
c¡udades intermedias.

f) Promover la formación de empresas y unidades económicas reg¡onales para concertar
sistemas oroduct¡vos v de servicios,

Reglamento de 0rganización y Funciones Página 4
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Gobierno Regional de San Martín

g) Facil¡tar los procesos orientados a los mercados ¡nternacionales para la agricultura, la
agroiñdustria, la artesanía, la actividad forestaly otros sectores productivos, de acuerdo

h) Desarrol lar circuitos turíst icos que puedan convert irse en ejes de desarrol lo.
i) Concretar acuerdos con otras regiones para el fomento del desarrol lo económico, soc¡al

y ambiental.
j)  Administrar y adjud¡car los terrenos urbanos y rurales de propiedad del Estado en su

jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal-
k) Organizar y aprobar los exped¡entes técnicos sobre acciones de demarcación terri torial

en su jurisdicc¡ón, conforme a la ley de la materia.
l) Promover la modernización de la pequeña y med¡ana empresa regional, art icl ladas con

las tareas de educación, empleo y a la actualización e ¡nnovación tecnológica-
ml Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabil idad, y proponer las

iniciat ivas legislat ivas correspond¡entes.
n) Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.
o) Otras que se le asigne de acuerdo a ley.

2. Competencias Compart¡dás
Son Competencias Compartidas, de acuerdo al artículo 36e Ley Na 27783- tey de Bases de la
Descentral ización, las siguientes:

¿) Educación. Gestión de los servicios educativos tanto a n¡vel inicial,  primario, secundar¡o
y superior no universitaria, con criterios de intercultural idad orientados a potenciar la
formación para el desarrol lo.

bl Salud Dública.
c) Promoción, gestión y regulación de actividades ecoñómicas y productivas en su ámbito

y nivel, correspond¡entes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio,
tur¡smo, energía, h¡drocarbLrros, m¡nas, transportes, comunicaciones y medio ambiente.

d) Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la cal idad ambiental.
e) Preservación y adm¡nistr¿ción de las reservas y áreas naturales protegidas regionales.
f) Difusión de la cultura y potenc¡ación de todas las inst¡tuciones artíst icas y culturales

re8¡onales.
g) Compet¡t ividad regional y la promoción de empleo productivo en todos lo5 niveles,

concertando los recursos públicos y pr¡vados.
h) Part icipación ciudadana, alentando la concertación entre los intereses públicos y

pr¡vados en todos los n¡veles.
¡ i  otras que se le delegue o asigne conforme a Ley.

Artículo 7.- FUNCIONES GENERALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
Las funciones generales de¡ Gobierno Reg¡onal de San Martín se ejercen con sujeción al
ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la Ley de Eases de la Descentral ización
V demás leyes de la República:

1. Funaión normativa y reguladora.- Elaborando y aprobando normas de alcance regional
y regulando los Servicios de su competencia.
Función de planeamiento.- Diseñando polít icas, prioridades, estrategias, programas y
proyectos que promuevan el desarrol lo regional de manera concertada y part¡cipativa,
conforme a la Ley de Bases de la Descentral ización y Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.
Función adm¡nistrativa y ejecutora.- organ¡zando, dir ig¡endo y ejecutando los recursos
financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión regional,
con arreplo a los sistemas administrativos nacionales,

Reglamento de Organización y Funciones P¿gina 5
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Gobierno Reeional de San Martín

5 .

Función de promoción de las inversiones.- lncentivando y apoyando las activ¡dades del
sector privado nacional y extranjero, orientada a ¡mpulsar el desarrol lo de los recursos
regionales y creando los instrumentos necesarios para tal f in.
Función de superv¡sión, eveluación y control.- Fiscalizando la gestión adm¡nistrativa
regional, el cumplimiento de las normas, los planes regionales y la cal¡dad de los
serv¡c¡os, fomentando la part icipación de la sociedad civi l .

Artículo 8.- BASE LEGAL
1. Constitución Polít ica del Perú de 1993
2. Ley N"27783, tey de Bases de Ia Descentral i?ac¡ón
3. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobier¡os Regionales
4. Ley N'27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado
5. Ley N'27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado
6. Ley N'28056,tey Marco del Presupuesto Part icipativo
7. Ley N'28175, Ley Marco del Empleo Público.
8. Ley N" 28273, Ley del Sistema de Acreditac¡ón de los Gobiernos Reg¡onales y Locales
9. Ley N" 26300, Ley de los Derechos de Part icipación y ControlCiudadanos
10. Ley N" 27795, Ley de Demarcación y Organ¡zación Terri torial
11. Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública
12. Decreto Legislativo 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrol lo Agrario de las

Regiones de Selva y Ceja de Selva
13. Decreto Supremo Ns 003-79-AA, "Reglamento de la Ley de Comunidades Nativas y de

Desarrol lo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva".
14. Resolución 039-98/SBN. Aprueban Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes

Muebles del Estado.
15. Ordenanza Reg¡onal 031-2010-GRSM/CR que crea la Ofic¡na Regional de Personas con

Discapacidad -OREDlS

16- Ordenanza Regional 028-2005'GRSM/CR, que crea la Oficina Regional de DesaÍo¡lo de
los Pueblos Indígenas-ORDEPISAM

17. Decreto [egislat ivo Ne 556 Artículo 420e Creación del Proyecto Espec¡alAlto Mayo.
18. Decreto Ley Ne 22517 - Artículo 01p Creac¡ón del Proyecto Huallaga Central y Bajo

Mayo.
19. Ley Ne 29289r'Ley de Presupuesto del Sector Público para el años f iscal 2009, inc¡so h)

de la Vigésima sépt¡ma disposición f inal Creación del Programa de desarrol lo
Agroambiental en la Ceja de Selva (PROCEJA).

fiTULO SEGUNDO
LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN

MARTIN

CAPITULO PRIMERO
INTRODUCCION

Artículo 9.-  La estructura orgánica del Gobierno Regional de San Martín es la siguientel

01. óRGANOS DE ALTA DIRECCIóN
01.1. Consejo Regional
01.1.1. Secretaría del Consejo Regional
01.2. PresidenciaRegional

Reglamento de 0rganización y Funciones Página 6
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Gobierno Resional de San Martín

01.3. Gerencia General Regional

02. óRGANOS CONSULTTVOS
02.1. consejo de coordinación Regional
02.2. ConsejosConsult ivosRegionales

03. ORGANO REGIONAL DE CONTROL INSTITUCIONAL

04. óRGANOS DE ASESORAMIENTO
04.1. Gerencia Reg¡onalde Planeamiento y Presupuesto

04.1.1. 5ub Gerenc¡a de Presupuesto
04.1.2. Sub Gerencia de Programación e Invers¡ones
04.1.3 Sub Gerenci¿ de Racionalizdción
04.1.4. 5ub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional

04.2. of icina Regional de Asesoría Legal
04.3. of icina Regional de Defensa Nacionaly Defensa civi l

05. óRGANOS DE APOYO
05.1. Oficina Regional de Administrac¡ón

05.1.1. Oficina de Contabil idad y Tesoreria
05.1.2. Oficina de Gestión de las Persoñas
05.1.3. of icina de Logística
05.1.4. Oficina de Control Patrimonial
05.1.5. Oficina de Tecnologías de Información

06. ÓRGANOS DE LíNEA
05.1. Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrol lo Económico

06.1.1. D¡rección ReSional de Agricultura
06.1.2. Oirección Regional deComercio ExterioryTurismo
06.1.3. Dirección Regional de Energía y M¡nas
06.1.4. Direcc¡ón RegionaldeProducción

06.2. Gerencia Regionalde Desarrol lo Social
0b.2.1. Dirección Re8ional de Educacion
06.2.2. Dirección Reg¡onal de Salud
06.2.3. Dirección Reg¡onalde Trabajo y Promoción del Empleo
06.2.4. Dirección Regional de Viv¡enda, Coñstrucción y Saneam¡ento
06.2.5. Oficina Regional de Personas con Discapacidad -OREDIS

06.2.6. Ofic¡na Regional de Desarrol lo de los Pueblos IndGenas de 5an MartÍn-
ORDEPISAM

.3. Gerencia Regional de Infraestructura
06.3.1. Sub Gerencia de Estudios y Obras
06.3.2. Sub Gerenc¡a de Supervisión y L¡quidación de Obras
06.3.3. Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

07. ORGANOS DESCONCENTRADOS.
07.1. Autoridad RegionalAmbiental
07.2. Archivo Regional
07.3. Oficinas Zonales
07.4. ProyectosEspeciales.

08. ÓRGANO OE DEFENSAJURÍDTCA

Reglamento de 0rganización y Funciones Página 7
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08.1. ProcuraduríaPública Regional

09. SECRETARÍA GENERAI"
09.1. Oficina de Relaciones Públicas e lmagen Insti tucional
09.2. Oficina de Trámite Documentario y Archivo

CAPITULO SEGUNDO
DESARROLLO DE LIT ESTRUCTURA ORGANICA

SUB CAPITULO I
óRGANos DE ALTA DtREcctóN

Artículo 10.- Consejo regional
El Consejo Regional de San Martín, es el órgano supremo, colegiado y representativo del
Gobierno Regional. Ejerce las funciones normativas, de f iscalización e investigadoras de la
gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, y conducta pública de los
funcionarios del m¡smo y las demás que establece la Constituc¡ón Polít ica del Estado, la Ley Nq
27783, Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón y de la Ley Ns 27867 - Ley Orgán¡ca de cobiernos
Regionales y sus modificator¡as; está conformado por 1.2 consejeros regionales, con
representación polít ica, los mismos que son eleg¡dos por sufragio directo por un período de 04
años, el mandato es ¡rrenLrnc¡able, con excepción en los casos previstos en la Constituc¡óñ pero
renovables conforme a Ley.

Su Reglamento Interno es aprobado por Ordenan2a Regional y está integrado por 12
Consejeros Regionales.

Artículo 11.- Son atr ibuciones del Consejo Reg¡onal las siguientes:
1. Aprobat mod¡ficar o derogar las normas que regulen o reglamente ¡os asuntos y

materias de competencia y funciones del Gobierno Regional.
2. Aprobar el Plan de Desarrol lo Regional Concertado de mediano y largo plazo,

concordante con el Plan Nacional de Desarrol lo y buscando la art iculac¡ón entre zonas
urbanas y rurales, concertadas con el Consejo de Coord¡nación Regional.

3. Aprobar el Plan Anualy el Presupuesto Regional Part¡c¡pativo, en el marco del Plan de
Desarrollo Re8¡onal Concertado y, de conformidad con la tey de Gestión
Presupuestaria del Estado, las Leyes Anuales del Presupuesto General de la República y
la Ley de Prudencia yTransparencia Fiscal.

4. Aprobar el planeamiento f inanciero del Gobierno Regional, en función a la propuesta
realizada por la gerencia general regional.

5. Aprobar su Reglamento Interno.
6. Fi jar la remuneración mensual del Presidente, Vicepresidente y las dietas de los

Consejeros Regionales,
Declarar la vacancia y suspensión del Presidente, Vicepresidente y los Consejeros
Reg¡onales.
Autorizar, conforme a Ley, las operac;ones de créd¡to interno y externo inclu¡das en el
Plan de Desarrol lo Regional concertado y sol icitadas por el Presidente Regional. las
operaciones de crédito externo se sujetan a la Ley de Endeudam¡ento Público.
Autor¡zar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de Drooiedad del
Gobierno Resional.
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Gobierno Reeional de San Martín

10, Aprobar la creac¡ón, venta, concesión o contratos, d¡solución de sus empresas y otras
formas empresariales, bienes y /o activos regionales, conforme a la Constituc¡ón y la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

11. Fiscal¡zar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y,
dentro de el lo, l levar a cabo investigac¡ones sobre cualquier asunto de interés público
regronal,

12. Proponer ante el Congreso de la Repúbl¡ca las iniciat ivas Legislativas en materias y
as!ntos de su competencra.

13. Proponer la creación, modif icación o supresión de tr ibutos regionales o exoneraciones,
conforme a la Constitución y la tey Orgánica de Gobiernos Reg¡onales.

14. Aprobar el Programa de Promoción de lnverj iones y Exportaciones Regionales.
15. Aprobar el Plan de Competit ividad Regional, los Acuerdos de Cooperac¡ón con otros

Gob¡ernos Regionales e integrar las estrategias de acciones macro regionales,
16. Definir la polít ica permanente delfomento de la part icipación ciudadana.
17. Aprobar el Plan Regional de Desarrol lo de capacidades humanas y el Programa de

Desarrol lo lnst¡tucional.
18. Proponer y desarrol lar acciones de integración fronteriza de conformidad coñ los

convenios y Tratados Internac¡oñales, en acuerdo con el Min¡sterio de Relaciones
Exteriores.

19. Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

ARTICUtO 12.- ElConsejo Regionaltendrá adscrita una Secretaría (5CR); la cual se constituye
como un equipo de trabajo responsable de programar, ejecutar y coordinar el apoyo
administrativo y legai al consejo Regional. se encuentra a cargo de L¡n funcionario designado
por el Presidente Regional.

50n funciones de la Secretaría del Consejo Regional, las siguientes:
1. coord¡nar la Agenda de las sesiones del pleno del Consejo Regional y asist¡r al

Presidente y Consejeros Regionales durante el desarrol lo de las sesiones.
2. Reali¿ar las citaciones a los Consejeros Regionales para las sesiones ordinar¡as,

extraordinarias y solemnes por encargo del Presidente Regional.
Actuar como secretario en las sesiones del consejo Regional; elaborar el acta de las
sesiones, registrarlos en l ibros actualizados y mantener su custodia,

Tramitar la correspondencia del Consejo Regional.
Mantener el archivo de las Dispos¡ciones Legales del Consejo Regional.
Absolver consultas lurídicas de interés general a los miembros del Consejo Regional.
Elaborar los respectivos proyectos de Ordeñanzas y Acuerdos del Consejo ReBional.

cert i f icar las autógrafas de las ordenanzas Regionales y Acuerdos del consejo
Regional, de Ses¡ones Reglamentarias así como autenticar los documentos oficiales
que expida elConsejo Regional.

Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a Ley,

Artículo 13.- Presidenc¡a Regional
La Presiden€ia Regional recae sobre el Presidente Regional, quien es la máxima autoridad en la
jurisdicción en la ejecución de los recursos, representante legal y Titular del Pl iego. Su
dedicación es exclusiva a excepc¡ón de la labor docente.

El Presidente Regional es el responsable de la conducción polít ica ejecutiva del Gobierno
Regionaly de la gestión de las polít icas públicas, con elf¡n de fomentar el desarrol lo regional,
integral, sostenible y Barantizar el ejer€icio pleno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes. Está encargada de dir igir y supervisar la marcha del Gobierno
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Gobierno Resional de San Martín

Regional y de sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos; d¡rigir la ejecuc¡ón de los
planes y pro8ramas del Gobierno Reg¡onal y velar por su cumplim¡ento; administrar sus bienes
y las rentas; dir igir,  supervisar, coord¡nar y administrar las activ¡dades y servic¡os públicos
regionales a través de sus gerentes regionales; aprobar las normas reglamentarias de
organ¡zación y func¡ones de las dependencias admiñistrat¡vas del Gobierno Regional; real izar
las otras funciones establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-

Artículo 14.- Son funciones de la Presidencia Re8ional las siguientes:
1. Dir igir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,

administrativos y técnicos.
2. Proponer y ejecutar el Presupuesto Part icipativo Regional aprobado por el Consejo

Regional.
3. Designary cesar al Gerente General Regional ya los Gerentes Regionales, asi como

nombrar y cesar a los funcionarios de confianza.
4. Dictar Decretos y Resoluc¡ones Regionales.
5. Dir igir la ejecución de los planes y programas del Gobierno Regional y velar por su

cumplimiento.
6. Administrar los bienes y las reñtas del Gobierno Regional-
7. Dir igir,  supervisar, coordinar y adm¡nistrar las actividades y servic¡os públ¡cos a carSo

del Gobierno Regional a través de sus Gerentes Regionales.
8. Aprobar las normas reglamentarias de organización y funciones de las dependencias

administrativas del Gobierno Regional.
9. Disponer la publicación mensualy detal lada de las estadísticas regionales.
10. Suscribir convenios o contratos con la Cooperación Técnica Internacional, con el apoyo

del Consejo Nacional de Desceñtral i¿ación, y de otras entidades públicas y privadas en
el marco de 5u competencia.

11. Convocar y pres¡dir las sesiones del Consejo de Coordinación Regional.
12. Presentar su Informe Anual ¿l Consejo Regional.
13. Presentar la Memoria Anualy el Informe de los Estados Financieros y Presupuestario

del Gobierno Reg¡onal al Consejo Reg¡onal.
14. Promulgar las ordenanzas Regionales y ejecular los Acuerdos al consejo Regional.
15. Presentar al Consejo Regional:

.  El Plan Concertado de Desarrol lo Departamental.

.  El Plan Anualy Presupuesto Part icipativo Anual.

. El Programa de Promoción de lnversiones y Exportaciones Regionales.

. El Programa de Competit iv¡dad Regional.

.  El Programa Reg¡oñal de Desarrol lo de Capacidades Humanas.

. ElPrograma de Desarrol lo Insti tuc¡onal.

.  Las Propuestas de acuerdos de Cooperación con otros Gobiernos Regionales y de
estrategias de acc¡ones macro regionales,

16. Proponer alConsejo Regional las iniciat ivas legislat ivas.
17. Proponer y celebrar los contratos de las Operaciones de Crédito Interno y Externo

aprobados por el consejo Regional.
18. Promover y celebrar los Convenios con Insti tuciones Académicas, Universidades y

Centros de Investigación Públicos y Privados para realizar acc¡ones de capac¡tación,
asistencia técnica e investieación.
Promover y part icipar en eventos de iñtegración y coordinación macro regionales.
Proponer y ejecutar las estrategias y polít icas para el fomento de la part icipación
c iudadana ,
Dirigir el Sistema Regional de Segur¡dad Ciudadana y el S¡stema Regional de Oefensa
C¡vi len elámbito regionalen coordinación con los órganos respectivos.
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Gobierno Resional de San Martín

22. las demás oue le señale la Lev.

Artículo 15.- Gerenc¡a General Regional
La Gerencia General Regional es el órgano de conducción técnica y adm¡nistrativa del órgano
ejecutivo del Gobierno Regional. Responsable de la formulación, implementación, ejecución y
evaluación de las polít icas públicas, con el f in de fomentar el desarrol lo regional integral
sostenible y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus
habitantes. Está encargada de conducir, organizar, art icular, monitorear, supervisar, evaluar y
controlar el desarrol lo de los procesos de gestión pública regional de las un¡dades orBánicas de
su ámb¡to de competencia,

Artículo 16.- Son funciones generales de la Gerencia General Regionall
1. Elevar al Consejo Reg¡onal, monitorear y superv¡sar la formulación del Plan de

Desarrol lo Regional Concertado, el Plan Estratégico Insti tucional, el Plan Anual y el
Presuouesto Part icipativo Anual.

2. Dir ig¡r la ejecución de los programas de promoc¡ón de la inversión, exportac¡ones
regionales, competit ividad reSional, desarrol lo de capacidades humanas, de desarrol lo
insti tucion¿ly las propuestds de acciones macro regionales,

3. Ejecutar la aplicación de las Normas Técnica-Administrat¡vas emit idas por los
organismos a nivel nacional que tengan implicancia en el desarrol lo regional.

4. Supervisar y coordinar con la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, la
formulación, ejecución y evaluación del Presupuesto del Gobierno Regional de san
Martín.

5. Coordiñar por encargo del Presidente Regional, con los sectores y otras organizaciones
del ámbito reg¡onal, la formulación, ejecución y evaluación de los presupuestos de
desarrol lo regional.

6. Dir ig¡r, coordinar y controlar el desarrol lo de las actividades funcionales, técnico-
admínistrativo de la entidad.

7. Proponer al Presidente del Gobierno Regional la organización administrativa, asi como
los proyectos de modif icación presupuestales.

8. Celebrar y suscribir, en representación del Gobierno Regional, contratos, convenios y
acuerdos relacionados con la ejecución o concesión de obras, proyectos de ¡nversión,
prestación de servicios y demás acciones de desarrol lo conforme a la Ley de la materia
y sólo respecto de aquellos bienes, servicios y /o activos cuya t i tularidad corresponde
alGobierno Regional.

9. Supervisar el seguimiento y control de calidad de la ejecución de contratos, convenios,
acuerdos relacionados con la ejecuc¡ón o concesión de obras, proyectos de inversión,
Drestación de servicios v demás acciones de desarrol lo

10. Supervisar el seguimiento y control de calidad de la ejecución de estudios y proyectos
de inversión del Pl iego Presupuestal.

11. Formular periódicamente informes de gestión del avance y cumplimiento de las metas
y objetivos de la Insti tución.

12. Ejecutar directamente las ordenanzas y acuerdos del Consejo Regional.
13. Velar por el cumplimiento de las actividades y ¡a prestación de los servicios públicos

que brinda elGobierno Reg¡onal a través de las Gerencias Regionales.
SLrpervisar las funciones de todos los órganos del Gobierno Regional relacionadas con
la gestión de acciones de cooperación internacional, otorgando la autor¡zación
correspondiente, previa suscripción de compromisos o acuerdos que comprometan a
la organización.
Asesorar al Presidente del Gobierno Regional en asuntos relacionados con la Defensa
Nac¡onal, Seguridad ciudadana y Defensa C¡vi len el ámbito de la Región San Martín.
Otras func¡ones encomendadas por la Presidencia del Gobierno Reg¡onal.
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Cobierno Resional de San Martín

SUB CAPITULO II
ORGANOS CONSULTIVOS

Artículo 18.- Consejos Consultivos Regionales
Los Consejos Consult ivos Regionales son órganos consult¡vos especiál izados, creados mediante
ordenanza reg¡onal para el estudio y la implementación de estrategias regionales en diversos
temas de interés y competencia regional, regidos por sus propios ñormas de creación,según
las atr ibuciones asignadas por la normatividad vigente.

Artículo 17.- consejo de coord¡nación Reg¡onal
son funciones del Consejo de Coordinación Regional las siguientes:

1. Emitir opinión consult¡va concertadamente sobre el Plan Anual y el Presupuesto
Participativo Anual del Gobierno Regional.

2, Opinar consult ivamente en coordiñación con sus representantes en relación con el
Plan de Desarrol lo Regional Concertado.

3. opinar sobre la visión general y los l¡neamientos estratégicos de los programas
componentes del plan de Desarrol lo RegionalConcertado.

4. Otras que le encargue o solicite el Consejo de Coordinación Regional.

sua cAPtTuLo Il
ORGANO REGIONAL DE CONTROL INSTITUCIONAL

Anículo 19,- Órgano Regional de Control lñst¡tuc¡onal
ta Oficina Regional de Control Insti tuc¡onal, está bajo la lefatura de un funcionar¡o
selecc¡onado y nombrado por la Contraloría General de la República, mediante concurso
público de meritos. Su ámbito de control abarca a todos los órganos del Gobierno Regionaly
todos los actos y operaciones conforme a ley.

Artículo 20.- son funciones del organo Regional de control Insti tucional las siguientes
1. Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones del Gobierno Regional,

evaluando y verif icando la correcta gestión y uti l¡zac¡ón de los recursos y b¡enes del
Estado y sobre la base de los l ineamientos y cumplimiento del Plan Anual de control.

2. Efectuar auditor¡as a los estados f inancieros y presupuestarios del Gobierno Regional,
asi como a la gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señale la
Contraloría General. Estas auditorías pueden ser contratadas por la región con
sociedades de Auditoría Externa, con sujeción al Reglamento sobre la materia.

3. Ejecutar acc¡ones y act¡vidades de control a los actos y operaciones del Gobierno
Regional, que disponga la Contraloría General, así como, las que sean requeridas por el
Presidente Regional cuando éstas tengan carácter de no programadas, su realización
deben ser comunicarlas a la Contraloría General.

4. Evaluar e informar al Presidente Regional, dentro delámbito de su competencia, sobre
el cumplimiento de los planes, programas y metas del Gob¡erno Regional, en
concordancia con los l ineamientos y disposiciones impartidas por la Contraloría
General.
Evaluar e informar al Presidente Regional, dentro del ámbito de su competencia sobre
el cumplimiento de la normat¡vidad aplicable a las unidades ejecutoras u órganos
desconcentrados del departamento,
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Gobie¡no Regional de San Martín

Efectuar el control preventivo sin carácter vinculante, a la Presidencia Regional con er
propósito de optimizar la superv¡sión y mejorar los procesos, prácticas e instrumeñtos
de control interno.
Remitir los ¡nformes resultantes de sus acciones de control a la Contraloría General, asi
como al Presidente Regional conforme a las d¡sposiciones sobre la mateda. Publicar las
observaciones, conclusiones y recomendac¡ones contenidas en los informes de control
en el portal del Gobierno ReB¡onal; sujetándose al principio de Reserva, prev¡sto en el
l i teral n) delArtículo 9s de la Lev 27785.
Emitir informes anuales al Consejo Regional acerca del ejercicio de sus funciones y del
Estado del control del uso de recursos y fondos públicos, de acuerdo a los
l ineamientos que establezca la Contraloría Geñeral.
coord¡nar, integrar y consolidar la información de los Órg¿nos de conlrol Insti tucional
de las entidades y órganos desconcentrados comprendidos en la Región, sobre los
informes de control emit idos, cumplimiento de sus planes anuales de control, asícomo
la información que deban emit ir en virtud de encargos legales o por disposición de la
contraloría General,
Informar a la Contraloría General sobre el funcionamiento v situación operativa de los
órganos de control insti tuidos en los órganos desconcentrados de la reg¡ón.
Actuar de oficio cuando los actos y operaciones de la Entidad, se lo8re advert ir indicios
objetivos y razonables de i legalidad, de omisión e incumplimiento, ¡nformando al
Presidente Regional para que adopte las medidas pert inentes.
Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios, servidores públicos ,
ciudadanos, sobre actos y operaciones efectuadas por parte de la entidad.
Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría
General, de acuerdo a los l¡neamientos y disposiciones em¡tidas sobre la materia.
Efectuar el seguimiento de las medidas correct¡vas que adopte la región, como
resultado de las acc¡ones y act¡vidades de control, comprobando su material ización
efectiva, conformes a los términos y plazos establecidos.
Formular y proponer el presupuesto anual de la Oficina Regional de Control
Insti tucional para su aprobación correspond¡ente.
Cumpl¡r con los encargos, citaciones y requerim¡entos que le formule la Contraloria
General-

17. Las demás fLrnciones que le encargue la Contraloría General de la República.

SUB CAPITULO IV
ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Artículo 21.- Gerenc¡a Reg¡onal de Planeam¡ento y Presupuesto
Es el ór8ano de asesorÍa del Gobierno Regional responsable en todos aquellos asuntos
relacionados a la conducción de los sistemas nacionales de planif icación, presupuesto,
racionalización e inversión pública. Está encargada de asesorar a la Gerencia General en la
conduccióñ y a los dist intos órganos del Gobierno Regional en los procesos de formulación de
polít icas, planeamiento estratég¡co y operativo insti tuciona¡, presupuesto e inversiones
públ¡cas sobre los aspectos técn¡cos en las mater¡as de competencia regional, así como lo
relacionado a la oreanización insti tucional.

s¡8u¡entes:
Establecer y comprometer a los órganos del Gobierno Regional en la misión, la visión ,
los objetivos y estrategias de largo, mediano y corto plazo y las polít icas aprobadas por

6 .

8 .

7 .

9 .

10.

1 1 .

12.

13.

74.

Artículo 22.- Son funciones generales de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto
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Gobierno Regional de San Martín

la Alta Dirección; así como evaluar el logro e ¡mpacto de las mismas en el ámb¡to
regional.

2. Conducir la formulac¡ón, dir ig¡r y supervisar los planes estratégicos y operativos en las
materias de su competencia en el departamento,

3. Diseñar, evaluar y actualizar los procesos de planeamiento e inversión, racionalización,
y asignac¡ón presupuestal en el ámbito departamental.

4. Evaluar la eficacia y eficienc¡a de las estrategias y asignación de recursos para el logro
de los objetivos y metas establecidas.

5. Emitir resoluciones el marco de su competencia,
6- Proponer y brindar asesoramiento en la formLrlación de modelos de organización y de

gestión; así como de l ineamientos de polít icas delgobierno regional.
7. Dir igir la elaboración del Programa Mult ianual de Inversión Pública de la Reg¡ón.

asegurando que se enmarque en las competeñcias regionales Y el Plan de Desarrol lo
Concertado Deoartamental.

8. Conducir la defin¡ción de indicadores para evaluar el impacto de los objet¡vos, metas y

9. Informar periódicamente a la Alta Dirección la situac¡ón y proyección de los
indicadores v la asignación presupuestal, para la toma de decisiones a nivel de
unidades ejecutoras del Pl¡ego.

10. Ejercer las func¡ones de Secretaría fécn¡ca del Consejo de Coordinación Regional.
11. Proponer y difundir la normatividad, metodología y técnica de los sistemas y procesos

de planeamiento, inversión, organización, en el ámbito regional y de presupuesto, en
el ámbito insti tuclonal.

12. Supervisar, coordinar y asesorar el proceso presupuestar¡o, en sus fases de
programación, formulación, ejecución, control y evaluacióñ; así como en el cierre
presupuestal, sustentando el presupuesto del pl ie8o del gobierno regional, en las
instanci¿s que corresponda a 5u aprob¿(¡ón.

13. Dir igir la pro8ramación, monitoreo y evaluac¡ón de la ¡nversión públ¡ca en el marco de
la LeV delSistema Nacionalde Invers¡ón Pública.

14. L¡derar, diseñat asesorar y coordinar el proceso de planeamiento estratégico y
presupuesto part icipativo en el ámbito regional.

15. Establecer e impartir las d¡rectivas, para la formulación de los planes operativos sobre
la base del planeamiento estratégico insti tucional.

16. coordinar y evaluar los objetivos, planes y programas estratégicos de las entidades,
organismos, órganos y organizaciones públicas y privadas del Departamento dentro
del marco de la polít ica global de desarrol lo socio-económ¡co y las polít icas regionales.

17. Const¡tuir las instancias técnicas en materia presupuestal para la determinación de las
metas físicas y emit ir las directivas para proced¡mientos y l ineam¡entos operat¡vos en
aplicación de la normatividad presupuestal.

18. €valuar el impacto y grado de cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias de
corto plazo y su eficacia para lo8rar los objetivos de mediano y largo plazo así como el
uso de recursos económicos.
Programar ingresos y gastos e implementar los sistemas de planeamiento y control
presupuestal en los organismos y órganos públicos del Gobierno Reg¡onal, para
determinar y mejorar la eficienc¡a y eficacia en el uso de recursos presupuestales.
Establecer mecanismos de superv¡sión y cri terios de aplicación y control de tarifas por
servicios de los organismos y órganos públicos de! Gob¡erno Regional.
Monitorear la formulación, evaluación y actualización de los documentos de gestión
insti tucional del pl iego.
Gestionar, evaluar y controlar las accioñes de cooperación ¡nternacioñal que demande
alguna dependencia del órgano a su cargo, remit iendo su recomendación a la Gerenc¡a
General Regional para la decisión respectiva.

19
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Gobierno Regional de San Martín

23. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de
la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto.

24. Otras que le sean asignadas por el Gerente General Reg¡onal.

artículo 23.- Sub Gerenc¡a de Presupuesto
Es la unidad orgánica responsable de planear, organizar y dir iSir todas las actividades
relacionadas a los procesos de planeamiento operativo y presupuesta¡ regional.

Artículo 24.- Son funciones de la Sub Gerencia de Presupuesto las s¡guientes;
1. D¡fundir, conducir, orientar, superv¡sary evaluar el proceso de planeamiento operativo

del Pl iego, en concordancia con la polít ica y prioridades de la gestión regional.
2. Programar, formular, controlar v evaluar el Presupuesto del Pl¡e8o, sujetáñdose a los

Obietivos Insti tucionales, a las asi8naciones presupuestarias aprobadas en la Ley Anual
de Presupuesto y al marco normativo v¡gente.

3. Consolidar, formular, controlar y evaluar el Plan Operativo Insti tucional del gobierno
regional, en coordinación con las áreas correspond¡entes,

4. Ver¡f icar que la ejecución mensual de los gastos se sujete al presupuesto ¡nsti tucional,
a la previsión presupuestaltr imestralyalcalendario decompromisos.

5. Asesorar a las unidades ejecutoras del pl iego en el proceso de ejecución
oresuouestario.

6. consolidar la programa¿ión de tr ibutos directamente recaudados del pl iego y hacer el
seguimiento respectivo a la ejecución del ingreso y delgasto por parte de las unidades
eiecutoras.

7. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de la Sub
Gerencia de Presupuesto.

8. otras que le sean asignadas en el mar€o de su competencia, por el Gerente de
Planeamiento v Presupuesto-

Artículo 25,- Sub Gerencia de Programaaión e Invers¡oñes
Es la unidad orgáñica responsable de planear, organizar y dir igir el desarrol¡o de las actividades
relacionadas a la programación mult ianual de inversión pública; y, evaluación, seguim¡ento Y
mon¡toreo de orovectos.

Artículo 26.- son func¡ones de la Sub Gerenc¡a de Programación e Inversiones las siguientes:
1. Formular, ejecutar, evaluar y controlar las polít¡cas en materia de invers¡óñ pública del

Gobierno Regional de 5an Martín.
2. Dir igir y supervisar la formulación, el seguimiento y evaluación del sistema nacional de

inversión pública.
3. Consolidar, elaborar y actualizar el Programa Mult ianual de Inversión Pública (PMlPl

como parte del Plan de Desarrol lo Concertado Departamental, en coordinación con la
subgerencia de Presupuesto, la Gerenc¡a Regional de Infraestructura, las unidades
formuladores y las un¡dades ejecutoras del pl iego.

4. Declarar la viabi l¡dad de los proyectos de ¡nversión pública que formule la (s) unidad
(es) formuladora (s) del Gob¡erno Regional, conforme a la normativa del sistema
Nacional de Inversión Pública.

5. Observar obligatoriamente los procedimientos establecidos en ¡a normatividad
vigente, para la declaración de viabil idad de los proyectos de inversión pública como
requisito previo a 5u programdcion y eje(uc¡ón.
Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos sobre la base
de los proyectos que formulen o evalúen en el Gobierno Regional.

7. Velar para cada Proyecto de Inversión Pública incluido en el Programa Mult ianual de
Inversión Pública se enmarque en las competencias del nivel de Gobierno Regional, en
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Gobierno Resional de San Martín

los l ineamientos de polít icas sectoriales y en el Pl¿n Concertado de Des¿rrol lo
Departamental.

8. Registrar, actualizar y cancelar el registro de Unidades Formuladoras en el apl icativo
del Eanco de Proyectos.

9. Real¡zar el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública durante la fase de pre

inversión, inversión y post inversión.
10- lnformar a la Dirección General de Programación Mult ianual (DGPM) sobre los

Proyectos de Inversión Pública (PlP) declarados viables.
11. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de la sub

6erencia dé Programac¡on e Inversiones.
12. Cumplir las demás funciones que le sean dadas por la normatividad

Articulo 27.- Sub Gerenc¡a de Rac¡onalizac¡ón
Es la unidad orgánica encargada de evaluar y proponer la adecuac¡ón permanente de la

organ¡zación, funciones, procedimientos y cargos del Gobierno Regional de San Martín,
conforme a sus fines V objetivos.

Artículo 28.- Son func¡ones de la sub Gerencia de Racionalización las siSuientes:
1. Planear, organizar, coordinar y condLlcir las acciones de racionali¿ación Y desarrol lo

organizac¡onal del Gobierno Regional de San Martín y de sus órganos
desconcentrados,

2. Dar opin¡ón previa a la aprobación de tasas que se establezcan en los órganos de¡
Gobierno Regional.

3. Formular, coordinar, supervisar y evaluar los documentos de gestión técnico-
norm¿tivos del 6obrerno Regiondl y sus Órganos desconcentrados

4. Desarrol lar acciones de simplif icación administrativa y la formulación y actual¡zación
del fexto Único de Procedimientos Administrat¡vos -fUPA- del Gobierno Regional de
San Martín y de las Direcciones Regionales Sectoriales.

5. Diseñar y proponer modelos or8anizacionales a part ir del anál¡sis y adecuación
sistémica de las funciones, estructura organizat¡va y car8os

6. Proponer la racional¡zación de los s¡stemas, procedimientos y métodos operativos y

adm¡nistrativos de la insti tución, formulando la normatividad ¡nterna respectiva, así
como DroDorc¡onar el asesoramiento técnico en la implementación de los mismos.

7. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de la Sub
Gerencia de Racionalización.

8. Otras que le sean asiBnadas en el marco de su competencia, por el Gerente de
Planeamiento v PresuDuesto.

artículo 29.- Sub Gerenc¡a de Planeamiento Estratégico y Estadíst¡ce Reg¡onal
Es la unidad orgánica de asesoría del Gob¡erno Regional responsable de la planif icación

estratégica y estadística reg¡onal. Está encargado de asesorar a la Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto y a los dist intos órganos del Gobierno Regional en el proceso de formulac¡ón de
polít¡cas y planeamiento estratég¡co sobre los aspectos técnicos en las materias de

competencia re8¡onal-

Artículo 30.- Son funciones de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística
Regional las siguientes:

Formular, evaluar, controlar Y retroalimentar las polít¡cas y planes estraté8icos del
Gobierno Regional (Plan Concertado de Desarrol lo Departamental y Plan Estratég¡co
Insti tucional) y sus herramientas de seguimiento y monitoreo, en coord¡nac¡ón con los
órganos correspondientes.
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Gobierno Regional de San Martín

2 .

4 .

7 .

Evaluar, contrclar y retroalimentar la formulac¡ón del Plan Operat¡vo Insti tucional y el
Plan Mult ianual de Inversión Pública, en coordinación con la sub Gerencia de
Presupuesto y la Sub 6erencia de Programac¡ón e Inversiones.
Dirigir y coordinar los procesos de formulación y evaluac¡ón de planes y programas
estratég¡cos del Gobierno Regional de San Martín de acuerdo a las normas,
disposiciones técnicas sobre la materia.
Proponer y coordinar los objetivos, estrategias y programas de mediano y largo plazo
regional, en concertac¡ón con los gobiernos locales y otros actores del terr i torio,
tomando en cuenta considerac¡ones para la reversión de los saldos miSratorios
negativos provinciales y una mejora en la redistr ibución espacial de la población.
Coordinar con el consejo de coordinación Regional el establecimiento, definición ,
priorización de objetivos y metas de desarrol lo de mediano y largo plazo del ámbito
regronal,
Proponer, desarrol lar e implementar procesos estadísticos y de comunicaciones
tendientes a la administración congrLrente de base de datos corporativos, redes de
interconexión insti tucional y sistemas de soporte ¡nformático.
Elaborar v difundir periódicamente información estadística Mult isectorial regional, así
como los priñcipales indicadores económicos, sociales, productivos, entre otros, en
coordinación con las ¡nsti tuciones rectoras del nivel nacional y órganos del Gobierno
Regional.
Elaborar el PlaÍ Estadist¡co Insti tucional Anual v su respectiva evaluación.
ordenar, clasif icar v controlar la cal idad de la información requerida para la
formulación de los planes estratégicos, así como para sus respect¡vas herramientas de
seguimiento y evaluación.

8.
9 .

3 .

5 .

6 .

10. Monitorear, supervisar y evaluar el proceso de gestión de la información en todo el
ámbito del Deoartamento de San Martín.

11. Pr¡orizar la proBramación de programas y proyectos de invers¡ón de acuerdo a los
l ineamientos y estrategias de desarrol lo regional y en coordinación con la 5ub
Gerencia de Programac¡ón de Invers¡ones.

12. Part icip¿r en el diseño de los proyectos de conformación de macro regiones y
mancomunidades.

13. Coordinar y asesorar en el diseño del proceso del Presupuesto Part¡cipativo Regional
basándose en la visión del Plan Concertado de Desarrol lo Departamental.

14. Formular el Plan operativo, el Presupuesto y el cuadro de necesidades de la sub
Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional.

15. Otras que le sean asignadas en el marco de su competencia, por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 31.- Ofic¡na Reg¡onel de Asesoría Legal
Es el órgano de asesoramiento encargado de prestar asesoría legal a la Alta Dirección y a las
demás dependencias del Gobierno Regional de San Martín, emit iendo opinión sobre los
aspectos legales que le sean formulados y absolviendo consultas efectuadas por los dist intos
órganos y unidades orgánicas que conformañ el Gobierno Regional, así como pronunciarse

sobre la legalidad de los actos que le sean remit idos para su revisión y visado legal.
Artículo 32,- 50n funciones de la Oficina Reg¡onal de asesoría Legal las siguientes:

1. Asesorar a la Presidencia del Gobierno Re8¡onal y unidades or8ánicas conformantes
del Gobierno Regional, en aspecto jurídico.
informar y absolver consultas de carácter jurídico que le formulen las un¡dades
orgánicas del Gob¡erno Reg¡oñal.
Revisar V Visar los Proyectos de Ordenanzas Regionaies, Acuerdos Regionales,
Decretos Regionales, Resoluciones Elecut¡vas Regionales, Resoluciones Gerenciales
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Generales, Resoluciones cenerales Admin¡strativas y otras que le sean derivadas con
elf in de pronunciarse sobre su legalidad.
Ejecutar acciones en el campo juridico legal que disponga la Presidenc¡a del Gobierno
Regional y/o Gerente General Regional.
Emitir opinión jurídica y técnica en las iniciat ivas legislat ivas que el Consejo Regional
proponga ante el Congreso de la República, en materias y asuntos de competencia del
Gobierno Regional.
Recopilar, clasif¡car, concordar, sistematizar y mantener en permanente actualización
las disposiciones legales relacionadas con las actividades y f ines del Gobierno Regional,
informando a los demás órganos sobre las disposiciones legales vigentes que se
vinculen con el ámbito de su competencia,
Elaborar, interpretar y visar los proyectos de contratos o convenios en coordinación
con los órganos correspondientes del Gobierno Regional de San Martin.
lntervenir en los procedimientos administrat¡vos y otros de competencia del Gobierno
Regional, en el marco de sus competencias.
Elaborar los informes que sirven de base a las Resoluciones Ejecutivas Regionales que
resuelven los recursos impugnatorios planteados.

10. Formular y consolidar el Plan operativo, el Presupuesto y el Cuadro de neces¡dades de
la Oficina Regional de AsesorÍa legal.

11. Las demás que le asigne la Presidencia y la Gerencia General Regional, dentro de su
competeñcia y de acuerdo a [ey,

Artículo 33.- Oficina Reg¡onal de Defensa Necionalv Defensa C¡v¡l
Es el órgano de asesoramiento del Gobierno Regional responsable de asesorar en materia de
Defensa Nacional y Defeñsa Civ¡len elterr i torio-

Artículo 34.- Las funciones generales de la Oficina Regional de Defensa Nacionaly Defensa Civi l
son las siguientes:

1. Formular, d¡r igir,  gest¡onar y evaluar las polít icas en materia de Defensa Nacional y
Defensa civi l ,  en concordancia con la polít ica general del Gobierno y los planes
Sectonares.
Planear, programar, ejecutar y evaluar acc¡ones de Defensa Nacional y Defensa civi l ,
de acuerdo a las orientaciones técnico-normativas emit idas por la Secretaría de
Defensa Nacional y el Insti tuto Nac¡onal de Defensa Civi l  { lNDECl).
Formular los objetivos y polít icas locales de Defensa Nacional.
Part ic¡par en la difusión de la Doctr¡na de Seguridad y Defensa Nacional.
Dir igir el sistema Reg¡onal de SeBuridad ciudadana y el de Defensa Civi l .
Organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres y brindar ayuda directa e
inmediata a los damnif icados y la rehabil i tación de las poblaciones afectadas.
Promover y fac¡l i tar la formación y equipamiento de compañías de Eomberos
Voluntarios en el Departamento de San Martín.
Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el cuadro de necesidades de
la Oficina Regionalde Defensa Nacionaly Defensa C¡vi l .
Las demás que le asigne la Gerencia General Regional, dentro de su competenc¡a y de
acuerdo a Ley.

6 .

8 .

4 .

5 .

7 .

L

2 .

3 .
4.
5 .
6 .

7 .

8.

9 .
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Gobierno Reeional de San Martín

SUB CAPITULO V
ORGANOS DE APOYO

Art¡culo 35.- Ofic¡na Regional de Adm¡nistrac¡ón
Es el órgano de apoyo del Gobierno regional responsable de la administración de los recursos y
los servicios requeridos para el funcionamiento del Gobierno Regional. Está encargada de
regular, administrar y controlar los recursos humanos, físicos y f inancieros y brindar servicios
auxil iares y de soporte para la gestión.

Artículo 35,- Las funciones generales de la Oficina Regional de Administración son las
srgu¡en(e5l

1. Planear, organizar, administrar y controlar la gestión de las Personas, los Recursos
Financieros, Bienes Muebles e Inmuebles y servicios.

2. Supervisar el funcionamiento, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del
Control Patrimonial del pl iego.

3, Informar v coordinar permanentemente con la Gerencia Regional de Planeamiento y

Presupuesto, sobre la ejecución de los gastos por componentes y metas.
4. Organizar, conducir y actualizar el saneamiento técnico, legal y contable de los bieñes

patr¡moniales y registro en el Margesí de Bienes correspondientes al pl ieSo

5- Part icipar en la formulación del presupuesto del pt iego y Planeamiento Operativo, en
coordinac¡ón con la Gerencia Regionalde Planeamiento y Presupuesto.

6. Dir igir el normal suministro de materiales y servicios, que requieran las d¡ferentes
dependencias y unidades orgánicas del pl¡e8o para su funcionamiento.

7. Generar normas y l ineamientos para una eficiente gestión de los procesos

ddminrstrativos balo su competencia.
8. Gest¡onar la inclusión en el Plan Anual de Adquisic¡ones de todas las compras de

bienes y serv¡cios y conducir los respectivos procesos de Licitación, concursos de
Precios y/o Méritos.

9. Administrar los almacenes asignados al áreá de Defensa Civi l
10. Asesorar e informar a la Alta Dirección sobre los aspectos de Personal, Lo8ística,

Patrimonio, Contab¡l idad, fesorería e Informática.
11. Suscribir los contratos de locación de servicios V del personal a contratar-
12. Administrar y perfeccionar los compromisos de paSos de la entidad.
13. Conducir las relac¡ones interinsti tucionales con entidades f inancieras en la

admin¡stración de garantías y recursos f inancieros.
14. Dir igir la gestión tecnológica de la información y comunicaciones del pl iego.
15. conducir y administrar el CAFAE del pl iego.
16. Emitir Resoluciones en el ámbito de su competencia.
17. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de

la Oficina Regional de Administración.
. Real;zar las demás funciones, materia de su competencia que le asigne la Gerencia

General Regional.

Artículo 37.- Ofic¡na de Contab¡l¡dad vTesorería
La Oficina de Contabil idad y fesorería es la unidad orgánica de la Oficina Regional de
Administración encargada de planif icar, organ¡zar, d¡r igir,  evaluar Y controlar los
procedimientos del Sistema de Contabil idad y Tesorería; así como, formLrlar los Salances,
Estados F¡nancieros, Informes de Gestión, efectuar el pago de obliSacioñes y l levar el control y

custodia de los fondos V valores del pl iego.
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Gobierno Resional de San Martín

Artículo38.-Son funciones de la Oficina de contabil idad YTesorerja:
1. Planif icar, programar, organizar, coordinar, controlar y supervisar el sistema de

Contabil idad del pl iego, de conform¡dad con las normas y procedimientos

establecidos.
2. Llevar la Contabil idad y los registros de los procesos f inancieros, patrimonial y

presupuestal, elaborando los estados correspondientes.
3. Formular alf inal de cada ejercicio los Estados Financieros y Presupuestales del pl iego y

remit ir los a los Organismos pert¡nentes de acuerdo a los d¡sposit ivos legales vigentes
4. Elaborar mensualmente el Balance de Comprobación y los Estados Financieros con sLls

anexos respectivos v remit ir los tr imestralmente a los Organismos pert¡nentes de
acuerdo a los disposit ivos legales vigentes.

5. Efectuar el control Presupuestal Y las afectaciones presupuestales previa presentac¡on

de los documentos que generen el compromiso devengado y girado.

6. Elaborar los Estados de Eiecución Mensual del gasto determinando saldos
presupuestales y remit ir los a la Gerencia Regionalde Planeam¡ento y Presupuesto.

7. Elaborar los documentos de gestión del pl ieSo pert iñentes al normal funcionamiento
de la Ofrcina de Contabihdad v Tesorería.

8. Recepcionar y controlar los Ingresos de Caja y efectuar las Concil iaciones Bancarias del
prrego.

9. Consolidar la información contable_estados f inancieros del pl iego.

10. Admin;strar la cartera de cartas f ianzas de la entidad efectuando su registro, controlde
vencimiento, prorrog¿s V/o eje( ucton.

11. Elaborar los comprobantes de paBo respectivos, los giros de cheques, Recibos de

Ingresos, Notas de Depósito Bancario, Notas de Anulación de Cheques.
12. Gestionar la apertura de Cueñtas Bancarias del pl iego.
13. Elaborar los comprobantes de pagos, comprobante de ingreso, asícomo efectuar g¡ros

de cheque, abono en cuenta bancaria, pagos o abonos que se generen por pago a
proveedores y/o contratistas, así como pago de planil la

14. Mantenery custodiar los comprobantes de pa8o conforme a la normativa vigente.

15. Elaborar los estados f inancieros del CAFAE sede y consolidar los correspondientes a los

Sub CAFAE.
16. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de la Oficina de

contabil idad y Tesorería.
17. Desarrol lar otras funciones de su competencia que le asigne Ia Of¡cina Regional de

Administración.

Artículo 39.- of¡cina de Gestión de !as Personas
La Oficina de Gest¡ón de las Personas es la unidad or8ánica de la Oficina Regional de

admin;stración, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de las Personas, en el ámb¡to
del Pl iego Gobierno Regional San Martín; cuenta con autoridad técnico normat¡va a n¡vel

departamental; dicta.las normas y establece los procedimientos relacionados con su ámbito de

competencia; coordina su operación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento

en el marco de la Ley que lo regula, leyes especiales, el presente Reglameñto y demás normas

complementar¡as.

Artíaulo 40.- Son funciones de la Oficina de Gestión de tas Personas:
1. Programar, dir igir,  coordinar, supervisar y evaluar el Sistema Administrativo de Gest¡ón

de las Personas en elámbito del Pl iego.
Planif icar y formular las polít icas Regioñales delSistema administrativo de Gestión de
ias Personas en concordancia con las polít icas nacionales y de las necesidade5
insti tucionales.

Reglamento de Organización y Funciones Página 20



o
o
o
o
o
a
a
a
o
o
a
o
o
o
a
a
o
a
o
o
o
t
J-
o
o
o
a
a
O
o
a
o
a
a
a
a
a
J'
o
a
o
a
o
a
a
I
o
a
o
o
a
a
a
a
a
a
o
a

Gobierno Reeionalde San Martín

3. Proponer la polít ica de ¡ncentivos no monetar¡os vinculados al rendimiento, en el
marco de los l ím¡tes presupuestarios establecidos por la Ley.

4. Proponer y dictar directivas para el desarrol lo e implementación del Sistema
Administrativo de Gest¡ón de las Personas en elámbito deldepartamento.

5. Emitir opinión técnic¿ en el ámbito de su competencia en rel¿ción a propuestas de
normas de alcance regional relacionadas con el Sistema Administrativo de Gestión de
las Persoras.

6. Normar y mantener actLral i2ados los sistemas de iñformación requeridos para el
ejerc¡cio del correcto funcionamiento del Sistema Administrativo de Gestión de las
Personas en el ámbito del Pl iego.

7. capac¡tar a las Oficinas de Gestión de las Personas de las lJnidades Ejecutoras del
Pliego, apoyarlas en la correcta implementación de las polít icas de gest¡ón y evaluar su
implementación, desarrol lando un sistema de acreditación de sus capacidades e
intervenir las en los casos previstos en la legislación vigente.

8. Desarrol lar v gestionar polít icas de fortalecimiento de capacidades y evaluar sus
reSultados.

9. Absolver consultas v emit ir opinión técnica vinculante en las materias de su
competencia.

10. Proponer o aprobar los documentos e instrumentos de gestión en materia de su
competencia, de acuerdo a la normatividad viSente sobre la materia.

11. Proponer normas técnicas para los procesos de selección de las personas que realicen
las tJnidades Ejecutoras del Pl iego en el marco de la legislación legalvigente.

72. OBanizat, convocar y supervisar concursos públicos, regionales de selección de
ouestos de Dirección v Gerencia, de mando medio; directamente o mediante terceros

13. Registrar y consultar a nivel del pl ieSo por delegación de la Oficina Regional de
Administración en el Registro Nacional de Sanciones de Dest¡tución y Despido.

14. SLrperv¡sar, monitorear y consolidar el ReBistro Nacional de Personal del Servicio Civi l
en las Unidades Ejecutoras del pl ieSo.

15. Proponer a la Autoridad Nac¡onal del Setuicio Civi l ,  la relacióñ de los servidores del
Pliego para el otorgamiento de la Orden de servicio C¡v¡l por hechos importantes y
servicios meritorios y patriót¡cos que hubieren prestado al Gobierno Regional de San
Martín durante el ejercicio de sus funciones, en el marco de la normativa v¡gente,

16. Firmar ResolucionesJefaturales sobre acciones administrativas de su competenc¡a.
17. Visar los provectos de Resoluciones Administrativas sobre acciones de su competencia,

así como los contratos del personal a contratar.
18. Asesorar en materia de Gestión de las Personas a las Unidades Ejecutoras del Pl iego, a

la Oficina Regional de Administración y a la Alta Dirección del Gobierno Regional.
19. Formular el Plan operativo, el Presupuesto y el cuadro de necesidades de la Of¡cina de

Gestión de Ias Personas.
20. Desarrol lar otras funciones de su competencia que le asiSne la Oficina Regional de

Administración.

Artículo 41.- of¡cina de Logística
La Oficina de Logística es la unidad or8ánica de la Oficina Regional de Admin¡stración,
encargada de proponer los l ineamientos de polít ica referidos a la administración de recursos
materiales, asegurar el suministro oportuno y adecuado de bienes y servicios a los órganos del
Gobierno Regional de San Martín; así como normar y ejecutar los procesos de abastecimiento,

ervicios de transporte, mantenimiento, vigi lancia y seguridad.

42.- son funciones de la oficina de Logística las siSuientes:
Programar, organizar, coordinar, controlar y supervisar el abastecimiento; así como la
prestación de los serv¡cios auxil iares de toda la lnsti tución.
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2. Consolidar el cuadro anual de necesidades, bienes y servicios a n¡vel inst¡tucional.
3. Desarrol lar los procesos técnicos de programación, adquis¡ción, almacenamiento y

distr ibución de bienes y prestación de serv¡c¡os en el Gobierno Regional de 5an Martíñ.
4- Distr ibuir con celeridad y oportunidad los recursos materiales y servicios a las

Unidades Orgánicas del Gobierno Regional.
5. Desempeñar la Secretaría Técnica del Comité de Adjud¡caciones, preparando la

información necesaria para el otorgamiento de la Buena Pro, a los Proveedores de
bienes y Servicios.

6. Disponer las medidas pert inentes a f in de que los servic¡os ut¡ l izados por el personal
del6obierno Regionalde San Martín se encuentren en condiciones óptimas.

7. Mantener ¡nformada a Ofi€ina Regional de Administrac¡ón sobre el desarrol lo de sus
funciones y as¡stir la en el campo de su competencia.

8. Formular el Plan operativo, el Presupuesto y el cuadro de necesidades de la Ofic¡na de
Logística.

9. Desarrol lar otras funciones de su competencia que le asigne la Oficina Re8ional de
Administración-

artículo 43.- ofic¡na de Control Patrimonia
la oficina de control Patrimonial es la unidad orgánica de la oficina Regional de
Admlnistración, encargada de mantener actuali2ado el inventario de bienes muebles e
inmuebles de propiedad del Gobierno Reg¡onal.

Artículo 44.- Son funciones generales de la Oficina de control Patrimonial:
1. ldentif icar, codif icar y registrar los bienes muebles e inmuebles del Gobierno Regional

de San Martín
2. Organizar, conducir e integrar el registro de los bienes muebles e inmuebles a nivel del

Pliego Gobierno RegionalSan Martín, dejando constancia del patrimonio insti tucional.
3. Real¡zar el Inventa.¡o Físico de los b¡enes patrimoniales de la entidad, informando tos

resultados a la Super¡ntendenc¡a Nacionalde Bienes Estatales.
4. Concil iar con la Oficina de Contabil idad y Tesorería, los saldos de las diferentes cuentas

p¡tr imoni¿les y sus correspondientes provrsiones.
5, Mantener en custodia el archivo de los documentos fuentes que sustentan la

adquisición, alta, baja y transferencia de los bienes patrimon¡ales.
6. Efectuar la valorización de los bienes Patrimoniales, que serán obieto de enajenación

o dados de alta de ser necesario.
7. Realizar Inspecciones técnicas inopinadas sobre los bienes estatales que forman parte

del patrimonio mobil iario e inmobil iario y de los que se encuentren bajo su
adm¡nistración, para verif icar el destino y uso de los mismos, a nivel de Pliego y segLln
se considere necesar¡o,

8. Promover y conducir los actos de saneamiento, administración y disposición de los
bienes muebles e inmuebles de propiedad del Gob¡erno ReBional de San Martín, se8ún
corresponoa.
Remitir a la Superintendencia de Bienes Estatales, ¡nformación técnica y legal de los
bienes inmuebles de propiedad delGobierno Regionalde 5añ Martín y de aquellos que
se encuentran bajo su admiñistración, para su reg¡stro y actualización en el SINABIP.

. Evaluar las sol icitudes de donación de bienes muebles dados de baia v de ser
procedentes, elaborar los expedientes administrativos para su aprobación.

. Formular directivas sobre la administración, uso v control de los bienes muebles e
inmuebles de propiedad del estado, con alcance a todas las insti tuciones que
conforman el Pl iego cobierno Regional de 5an Martín, en el marco de la normatividad
emitida oor la Suoerintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales -sBN.

Reglamento de 0rganrzacidn y Functones PáEina 22



a
o
o
a
O
o
a
a
a
a
o
a
o
o
o
o
o
o
o
O
a
-,

!t

o
o
o
o
o
O
O
o
o
a
O
o
a
O
t
j

o
a
o
O
o
o
O
o
o
o
O
o
o
o
o
o
o
o
a
O

Gobierno Resional de San Martín

12. Organizar y presidir los actos de enajenación de los bienes patrimoniales del Gobierno
Regional de San Martín, en el marco de la normatividad v¡gente.

13. Emitir opinión técnica, absolver consultas, interpretar y emit ir pronunciamientos
insti tucionales sobre bienes estatales coñ carácter orientador,

14. Emitir opinión técnic¿ en los actos de enajenación de los bienes muebles e inmuebles
que forman parte del Patrimonio del Pl¡ego Gobierno RegionalSan Martiñ.

15. Proponer sanciones administrativas para el personal que ¡ncumpla la normatividad
sobre elSistema Nacionalde Bienes Estatales, de acuerdo a las normas de la materia.

16. Formu¡ar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Oficina de
ControlPatrimonial.

17. Otras funciones que le asigne la Oficina Regional de Administración, relacionadas con
elSistema Nacional de Bienes Estatales.

Artículo 45.- of¡cina de Tecnologías de Információn
La oficina de Tecnologías de Información es la unidad or8ánica de la Oficina Regional de
Adm¡n¡stración encargada de integrar y dinamizar la gestión insti tucional mediante el diseño,
desarrol¡o e implementación de sistemas; brindar soporte técnico a las Unidades or8ánicas del
departamento; y conducir, desarrol lar y evaluar el mantenimiento de equipos informáticos,
sistemas de soporte informáticos, de acuerdo a las necesidades de la Sestión insti tucional-

Artículo 46.- Son funciones generales de la oficina de Tecnologías de Informac¡ónl
1. Programar, dir igir,  orSanizar, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar de manera

integral las actividades del sistema de informática: Instalaciones y mantenimiento del
software y hardware del Gobierno Regioñal.

2. carantizar el uso transoarente v ef¡ciente de los recursos informáticos del Pl iego,
permit iendo la ejecución de las actividades y proyectos programados en el Plan
Operativo y Presupuesto de cada una de las áreas de la insti tución.

3. Realizar los anál¡sis de sistemas para elaborar los programas de cómputo para los
órganos del Gob¡erno Regional.

4. Diseñar, desarrol lar e implementar planes para el mantenimiento de los equipos
informáticos, así como de los sistemas y aplicaciones informáticos, en coord¡nación
con la Sub gerencia de planeamiento estratég¡co y estadística.

5, Proponer, desarrol lar e implementar sistemas de informática, procesos iñformáticos y
de comunicaciones tendientes a la administración congruente de base de datos
corporativos, redes de interconexión insti tucional y sistemas de soporte informático,
en coordinación con la Sub gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadist ica

6. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo y

accesorios, de acuerdo a las necesidades de la gestión insti tucional.
7. Supervisar el uso de equipos de cómputo.
8. Proponer disposiciones para el correcto uso, protección y mantenimiento de los

equipos y accesorios de cómputo.
9. Asesorar y asist ir a los usuarios internos en el uso adecuado de los sistemas y

apl¡cativos.
10. Admin¡strar y actualizar la página web del Gobierno Regional en coordinación con los

diferentes órganos del Gobierno Regional.
11. Investigar, evaluar y adecuar periódicamente la ut¡ l idad y conveniencia de los sistemas

y equipos informáticos, de acuerdo a las necesidades de la Sestión ¡nsti tucional.
.  Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de la Oficina de
Tecnoloeías de Informac¡ón.

3. Desarrol lar las demás funciones de s! competencia que le asigne la ofic¡na Regional de
Administración.
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Gobiemo Regional de San Martín

SUB CAPITULO VI
óRGANos DE LTNEA

Artí.ulo 47.- Gerencia Reg¡onalde Oesarrollo É.onómico-
La Gerencia Regional de oesarrol lo Económico es el órgano de línea del órgano ejecutivo del
Gobierno Regional responsable de la formulac¡ón, implementación, ejecución y evaluación de
las polít icas públicas de desarrol lo económico del Departamento comprendidas en los
siguientes sectores: industria, comercio, turismo, artesanía, pesquería, minería, energia e
hidaocarburos y agricultura. Está encargada de conducir, organizar, art icular, monitorear,
supervisar, evaluar y controlar el desarrol lo de los procesos de gestión pública de su
competencia, conducentes a la regulación y f iscalización de los mercados del Departameñto y
la provisión de bienes y servic¡os públicos relacionados con las mater¡as de su competencia.

La cerencia Regional de Desarrol lo Económico t iene bajo su conducc¡ón y supervisión a las
siguientes Direcciones Regionales Sectoriales:

a- Dirección Regional de Agricultura
b. Dirección Regionalde Comerc¡o Exterior y Turismo
c. Dirección Regionalde Producción
d- Dirección Regionalde Energía y Minas

Artículo 48.- Son funciones generales de la Gerencia Reg¡onal de Desarrol lo Económico las
s¡gu¡entes

1. Formular, aprobar, regular, ev¿lu¿r y supervisar las polít¡cas, planes, programas y
estlrdios en materia de Industria, Comercio, Turismo, Artesanía, Pesquería, M¡nería,
Energía e Hidrocarburos y Agr¡cultura del Gobierno Regional, en concordancia con las
polít icas nac¡onales y los planes sectoriales,

2. Promover las inversiones, incentivando y apoyando las actividades del sector privado
nac¡onal y extranjero a través de los se€tores de su competencia, orientado a impulsar
el desarrol lo de los recursos regionales y creando los ¡nstrumentos necesarios para tal
f in, basándose en los l ineamientos de Polít icas Regionales y Nac¡onales.

3. Planif icar y superv¡sar provectos, programas u otros mecanismos para promover la
compet¡t¡vidad y productiv¡dad en los sectores de su competencia, con la cooperación
y part icipación de entidades públ¡cas y privadas.

4. supervisar las acciones de fomento y orientar la iniciat iva privada en proyectos de
inversión, el f inanciamiento público en proyectos y obras de infraestructur¿ que
impulsen e¡ desarrol lo de los sectores productivos en condiciones de
complementariedad,

5. Art icular y supervisar la gest¡ón de act¡vidades y servicios en los sectores de su
competencia, en armonia con la polít ica y normas de los sectores correspond¡entes y
las potencial idades regionales.
Fomentar y supervisar la organización y formalización de productores y
fortalecimiento gremial en el Departamento, ferias y exposiciones, gestión de sistemas
de información relevante para las empresas y organizacio¡es regionales a f in de
contribuir con el desarrol lo del Departamento.
Supervisar la correcta aplicación de las normas legales relacionadas con las materias
de su competencia, así como la de las correspondientes sanciones en caso de
incumplimiento, de conformidad con la normatividad vigente.
Fomentar y supervisar la ejecuc¡ón de programas de electr i f icación rural regionales, en
el marco del Plan Nacional de Electr i f icación Rural, así como proyectos y obras de

6 .
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Gobierno Regional de San Martín

generación de energía v electr i f icación urbano-rurales, en coord¡nac¡ón con los
órganos regionales competentes,

9. Superv¡sar las actividades de promoción turíst¡ca y el desarrol lo de circuitos turíst icos
en el Departamento, en coordinación con las organ¡zaciones de la actividad turíst ica y
los gob¡ernos locales.

10. Art icular acciones para propiciar un ambiente seguro para los turistas y contr¡buir con
campañas regionales de protección al turista y difus¡ón de conciencia turíst ica, en
coordinación con otros organismos públicos y pr¡vados de acuerdo a la normativa
viSente.

11. Monitorear el proceso de saneamiento físico-legal de la propiedad agraria, con la
part icipación de actores involucrados, cautelando el carácter imprescript ible,
inal ienable e inembargable de las t ierras de las comunidades campesinas y nativas-

12. Fomentar y monitorear las actividades de la pequeña minería, la minería artesanal, la
exploración y explotacióñ de los recursos mineros del Departamento con arreglo a la
normaüva vtgente.

13. Gestionar, evaluar y controlar las acciones de cooperac¡ón internacional que demande
alguna dependencia delórgano a su cargo, rem¡tiendo su recomendación a la Gerencia
General Regional para la decisión respectiva.

14. Promover la part icipación ciudadana en la planif icación, administración y vigi lancia de
los programas de desarrol lo e inversión en elámbito de su competencia, brindando la
asesoría y apoyo que requieran las organizaciones de base involucradas,

15. Emltir Resoluciones Gerenciales Regionales conforme a su competencia.
15. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de

la Gerencia Regionalde Desarrol lo Económico.
17. Otras funciones que le sean asignadas por el Gerente General Regional en el marco de

sus competenctas.

Artíaulo 49.- cerencia Reg¡oñalde Desarrollo Soc¡al
[a Gerencia Regional de Desarrol lo Social es el órgano de línea del órgano ejecutivo del
Gobierno regional responsable de la formulación, ¡mplementación, ejecución y evaluac'ón de
las polít icas públicas de desarrol lo social y humano del Departamento, comprendidas en los
sectores educación, cultura, cienc¡a y tecnología, recreación, deportes, salud, vivienda y
saneam¡ento, trabajo, promoción del empleo, pequeña y microempresa, población, desarrol lo
social e ¡gualdad de oportunidades. Está encargada de conducir, organizar, art¡cular,
monitorear, s!pervisar, evaluar y controlar el desarrol lo de los procesos de gest¡ón pública de
su competenc¡a, conducentes a la regulación y f iscalización de los mercados del Departamento
y la provisión de bienes y servicios públicos relacionados coñ las materias de su competencia.

La Gerencia Regional de Desarrol lo Social t iene bajo su conducción y supervisión a las
siguientes Direcciones Regionales Sectoriales:

a. Dirección Reg¡onalde Educac¡ón
b. Dirección Reg¡onal de Salud
c. Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento
d. Direcc¡ón Regional de Trabajo y Promoción del Empleo

Artículo 50.- Son funciones generales de la cerencia Regional de Desarrol lo Social las

Formular, aprobar, supervisar y evaluar las polít icas, planes, programas, proyectos y
estud¡os en materias de: educac¡ón, salud, nutrición, cultura, ciencia y tecnologí¿.
deporte y recreación, trabajo, promoción del empleo y fomento de la pequeña y
microempresa, vivienda y saneam¡ento, población y desarrol lo social e igualdad de
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Gobierno Regional de San Martín

oportunidades, prevención de la violenc¡a polít ica, famil¡ar y sexual; en coñcordanc¡a
con las Polít¡cas Nacionales y los Planes Sectoriales.

2. Promover, regular y supervisar los servicios de educac¡ón y la Sestión educativa de su
competencia en coordinación, con el Gobierno local y, en el marco de las Polít icas
Nacionales y Sectoriales de la mater¡a.

3. Promover permanentemente la educac¡ón intercultural, e¡ uso de las lenguas
originarias del Departamento, manifestaciones culturales e insti tuciones artíst icas y
culturales del Departamento; incluyendo la d¡versif icación de currículos Nac¡onales,
incorporando contenidos signif¡cativos de su realidad Sociocultural, Económica,
Product¡va y Ecológica.

4. Part¡cipar en el Sistema Nacional Coord¡nado y Descentral izado de Salud;
5. Supervisar y contro¡ar la gestión de los servic¡os de salud públicos; así como, los

servicios de salud privados y, la producción, comercial ización, d¡str ibL¡ción y consumo
de oroductos farmacéuticos v afines.

6. Generar alternativas a la emigración rural a través delfortalec¡miento de capacidades
productivas, el mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento de los centros
poblados, que permitan la atención a las necesidades de la población rural dispersa y

aislada, en coord¡nación con la Gerencia Regional de Desarrol io Económico y Gerencia
Regional de Infraestructura,

7. conducir v supervisar los actos relac¡onados con el control e inspección de las normas
de trabajo, promoción del empleo y fomento de la pequeña y micro empresa, velando
por la legalidad en la aplicación de sanciones que correspondan de acuerdo a ley.

8. Promover, incentivar y supervisar el desarrol lo y formalización de pequeñas y

microempresas con criterios de f lexibi l idad y simplif¡cación, la instalación de empresas
en la región, la provisión de servicios f inancieros y de desarrol lo empresarial por parte
del sector privado v la iniciat iva privada en actividades y servicios re8¡onales

9. Supervisar las actividades de promoción, relacionadas con la eiecución de programas
de v¡vienda urbanos y rurales, que canalizan recursos públicos y privados, así como la
uti l ización de los terrenos y materiales del Gobierno Re8¡onal de sañ Martin para
programas mun¡c¡pales de v¡vienda.

10. Aprobar los aranceles de los planos prediales con arreSlo a las normas técn¡cas
vi8entes sobre la materia del Consejo Nacional de Tasaciones.

11. Formular, aprobar, ejecutar, dir igir,  eval{rar y controlar programas en mater¡a de
población a nivel departamental que promuevan la educación e informac¡ón en la
materia, contribuyendo a coñsolidar una cultura demográfica y a propiciar en todos los
grupos y sectores sociales, hábitos de vida saludables y prácticas orientadas a la
solución de los problemas de población, en especial la atención al envejecimiento
demográf¡co, incorporando criterios y previsiones demográficos Y de distr ibución de la
población en el terr i tor¡o y en concordancia con la polít ica y plan nacional de población
y en coordinación con los Gob¡ernos locales.

12. Programar y desarrol lar acciones que impulsen una distr ibución terri torial de la
población en función a las potencial idades del desarrol lo regional y en base a los
planes de ordenamiento terri torial y de la capacidad de las ciudades para absorber
f lujos migratorios.
Formular, coordinar V supervisar estrategias que permitan controlar el deterioro
ambientaly de salud en las ciudades y a evitar el poblamiento en zonas de riesgo para

la v¡da y la salud, en coordinación con tos Gobiernos Locales y la Autoridad Reg¡onal
Ambiental, garantizando el pleno respeto de los derechos constitucionales de ¡as
personas,
Coordinar la ejecución por los Gobiernos Locales de las polít icas sectoriales y el
funcionamiento de los programas de lucha contra la pobreza y desarrol lo social del

13 .
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Gobierno Resional de San Martín

Estado, con énfasis en la cal idad de los serv¡c¡os, la iSualdad de oportunidades con
equidad de género y el fortalecim¡ento de la economía departamental-

15. Formular, promover, ejecutat supervisar y controlar polít icas, programas Y acciones
regionales de lucha contra la pobreza y desarol lo social; de inclusión social e igualdad
de oportunidades, priorización y promoción de las Comunidades campesinas y
Nativas; de protección y apoyo a los niños, jóvenes, adolescentes, mujeres, personas
con discapacidad, adultos mayores y sectores sociales en situación de riesgo y
vulnerabil idad, orientando para que la asistencia social se torne productiva para el
departamento.

16. Promover la part icipación ciudadana en la planif icación, administración y vi8i lancia de
los programas de desarrol lo e inversión en elámbito de su competencia, brindando la
asesoría y apoyo que requ¡eran las organ¡zaciones de base involucradas.

17. SLrpervisar V evaluar periódicamente y, de manera sistemática, los logros alcanzados
por el departamento en materia educativa y nutrición, contribuyendo a las ¿cciones
de evaluación v medición que desarrol lan los Ministerios del sector correspond¡ente

18. Gestionar, evaluar V controlar las acciones de cooperación internacional que demande
alguna dependencia del órgano a su cargo, remit iendo su recomendación a la Gerencia
ceneral Reg¡onalpara la decisión respectiva.

19. Promover una cultura de paz e igualdad de oportunidades.
20, Emitir Resoluciones Gerenciales Regionales conforme a su competencia
21. Formular v consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el cuadro de necesidades de

la Gerencia Reg¡onal de Desarrol lo Social.
22. Otras que le encargue elGerente General Regioñal en el marco de sus competencias.

artículo 51.- of¡cine Reg¡onalde Personas con D¡scapac¡dád
La oflc¡na Regional de Personas con Discapacidad es la unidad orgánica de la Gerencia de
Desarrol lo Soc¡al encarSada de art icular con el Consejo Nacional para la Integración de las
Personas con Discapac¡dad 'coNADlS, las oficinas de Protección, Part icipación y Organización
de Vecinos con Discapac¡dad de los Gobiernos Locales y con las entidades del sector público y
privado del departamento.

Artículo 52,- son funciones de la oficina Regional de Personas con Discapacidad las siguientes:
1. Promover la ejecución y evaluación de los programas, proyectos y servicios que

promuevan la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, acorde con
las polít icas formuladas en materia de discapacidad por el coNADlS.

2. Promover y gestionar la inclusión y el desarrol lo de los programas y proyectos en
beneficio de las personas con discapacidad en el accionar del Gobierno Regional de
san Martín.

3. Promover la accesibi l idad de las personas con discapacidad a la educación, salud,
desarrol lo de capacidades humanas, desarrol lando acciones de integración e inclusión
en eldeoartamento,
Promover la formulación, f inanciamiento, ejecución y evaluación de proyectos ,
programas con la f inal idad de contar con infraestrLlctura y tecnolo8ías accesibles para
personas con discapacidad en eldepartamento.
ldentif icar, implementar y promover el uso de nuevas tecnologías eficaces y efic¡entes
para el mejoramiento de la cal idad de la prestación de servicios públicos a las personas

con discaoacidad en el Departamento.
Fomentar la part icipac¡ón de las personas con discapacidad en actividades culturales t
deport ivos; promoviendo también el desarrol lo artíst¡co de las mismas.
Promover la creación de un banco de ayudas biomecánicas y otras ayudas
compensatorias en la región, diferenciadas por t¡po de discapacidad, en benefic¡o de
oersona5 con disa¿oacidad de esc¿50s recursos económicos.

4 .

5 .
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8 . Promover de manera permanente la realización censos regionales, en coordinación
con el CONADIS y el lNEl, a efectos de contar con una base de datos que les permita
identif icar el número de personas con discapacidad, sexo, edad, t ipo de discapacidac,
situación soc¡o económ¡ca, asimismo si cuenta con cert i f icación y si se encuentran
inscritas en el Registro Nacionalde la Persona con D¡scapacidad, entre otros.
Realizar campañas de sensibi l ización a nivel del departamento; debiendo con las
oficinas N4un¡cipales de Protección, Part icipación y organ¡zación de Vecinos Con
Discapacidad de las Municipalidades Provinciales a efecto de realizar campañas
simLrltáneas en las respectivas localidades.

9 .

10. Informar sobre las acciones desarrol ladas a favor de las personas con discapacidad en
el portal web insti tucional, así como en paneles ubicados en el propio Gob¡erno
Regional, en coordinación con la secretarÍa General.

11. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de
la Ofic¡na Regional de Personas con D¡scapacidad.

12. Otras que le encargue el Gerente Regional de Desarrol lo Social en el marco de sus
competencias.

artículo 53.- Of¡cina Reg¡onal de Desarrollo de los Pueblos IndGenas
La oficina Regional de Desarrol lo de los Pueblos Indígenas es la unidad orgánica de la Gerencia
de Desarrol lo Social responsable de art icular y crear un espacio de concertación entre el
Gobierno Regional desanMartin y los pueblos indígenasde su jurisdicción en la formulación
ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos de desarrol lo en benefi. io de los
pueblos indígenas; lmpulsar la elaboración de polít icas y acciones concretas orientadas a la
lnclusión, priorización y promoc¡ón de los diferentes Srupos étnicos asentados en el
Departamento de San Martin.

Artículo 54.- Son funciones de la Oficina Regional de Desarrol lo de los Pueblos IndGenas las
srgurenres:

1. Promover la part¡cipación, consulta, promoción de desarrol lo sosten¡ble, protecc¡ón y

defensa de los terr i torios de los Pueblos indígenas que se ubiquen en la jurisdicción

del Gobierno Regional de conformidad con Ia normatividad nacional e internacional
vrgenle-

2. Part icipar y coordinar en los procesos de formulación y evaluación de programas,
planes y proyectos de desarrol lo en beneficio de los pueblos indí8enas del
Oepartamento de San Martin.

3. lmpulsar las polít icas y acc¡oñes concretas orientadas a la inclusión, prioriz¿ción y
promoción de los diferentes grupos étnicos existentes en el ámbito departamental

4. lmpulsar la formulación del plan regional para el desarrol lo de los pueblos indígenas
del Departamento de San Martin.

5. Promover y garantizar el reconocimiento y aplicación por la sociedad regional de los
derechos colectivos e individuales de las comunidades étnicas del departamento.

6. Fortalecer las capacidades organizativas de los pueblos indígenas.
7. Conducir acciones de asesoramiento y apoyo para la ejecLlción de proyectos de

desarrol lo a comunidades étnicas excluidas.
8. Formular y consolidar el Plan Operat¡vo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de

la oficina Regional de Desarrol lo de los Pueblos Indígenas.
Otras que le encargue el Gerente Regional de Desarrol lo Social en el marco de sus
competencias-

9 .

@
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Gobierno Reeional de San Martín

artículo 55.-Gereña¡á Reg¡onal de Infraestruciura
La cerencia Regional de Infraestructura es el órgano de línea del órgano ejecutivo del
cobierno Regional responsable de la formulación, implementación, ejecución y evaluación de
las polít icas públicas de desarrol lo de la infraestructura del departamento, comprendidas en
los sectores de transportes, comunicaciones, telecomunicaciones y construcción, Está
encargada de conducir, organizar, art icular, monitorear, supervisar, evaluar y controlar el
desarrol lo de los procesos de gestión pública de su competencia, conducentes a la regulación y
fiscalización de los mercados del Departamento y la provisión de bienes y servicios públicos
relacionados con las materias de su competencia.

La Gerencia Regional de Infraestructura t iene bajo su €onducción y supervisión a la Dirección
Regional de Trdnsportes y Comunicaciones.

Artículo 56.- Son funciones generales de la Gerencia Regional de Infraestructura las siguientes:
1, Formular y conducir el proceso técnico administrativo de proyectos de inversion

pública, bajo sus diversas modal¡dades, en con(ordancia con los disposit ivos legales y

técnicos vigentes.
2. Formular, aprobar, evaluar y controlar los planes y polít¡cas en materia de transporte,

comunicaciones y telecomunicaciones del departamento, de conform¡dad con las
polít¡cas nacionales y los planes sectoriales.

3. Promover y supervisar él desarrol lo de proyectos de infraestructura vial, portuaria y

telecomunicaciones regionales, debidamente priorizados dentro de los planes de
desarrol lo regional. Asimismo, promover la inversión privada, nacionaly extranjer¿ en
provectos de infraestructura de transporte y telecomunicaciones.

4. Mantener actualizado la informac¡ón técnica de los proyectos de invers¡ón pública y

convenios, en coordinación con la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

OrSanizac¡ón Terri torial,  que permita al imentar la información oportuna sobre la
invers¡ón pública que se ejecuta en eldepartamento.

5. Coordinar permanentemente con la Geren€ia Regional de Planeam¡eñto y

Presupuesto, sobre asignaciones presupuestales a f in de optimizar el uso racional del
oreSuouesto de inversiones.

6. Part icipar, coordinar y supervisar al Comité Especial y Comité Especial Permanente de
Adjudicaciones Directa5, Concursos Públicos, t ici taciones de Ejecuc¡ón de Obras, de
Consultoría de Obras Públicas y Estudios; en las convocatorias, invitac¡ones técnicas y

otras acciones pert inentes, en concordancia con los disposit ivos legales y técnicos
vigentes.

7. Part icipar en la elaboración del Programa Mult ianual de Inversión Pública (PMIP) como
parte del Plan de Desarrol lo Concertado Regional, en coordinación con la Subgerencia
de Programación e Inversiones.

8. supervisar el avance v los resultados del programa de inversión regional en sus
diversas modalidades en estr icta observancia a las normas legales y técnicas v¡gentes,
en coordinación con los órganos regionales correspondientes.

9. Evaluar en forma oportuna las l iquidaciones de obras resLll tantes de la ejecución de
proyectos de inversión, conforme a la ¡egislación vigente

10, Concertar V formular los convenios o contratos a suscribir con la población or8anizada
e instl tuciones para la ejecución de proyectos de inversión de acuerdo a los
disposit ivos legales vigentes.
Gestionar, evaluar y controlar las acc¡ones de cooperación internacional que demande
alguna dependencia delórgano a su cargo, remit iendo su recomendación a la Gerencia
ceneral Regional para la decis¡ón respectiva.
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12. Promover la part icipación ciudadana en la planif icación, administrac¡ón y vigi lancia de
los programas de desarrol lo e inversión en el ámbito de su competencia, brindando la
asesoría y apoyo que requieran las organizaciones de base ¡nvolucradas.

13. Emitir Resoluciones Gerenciales Regionales conforme a su competencia,
14. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de

la Gerencia Regional de Infraestructura.
15, Otras que le encargue elGerente General Regional en el marco de sus competencias,

Artículo 57.- Sub Gerencia de Estudios v Obras
La Sub Gerencia de Estudios y Obras es la unidad orgánica de la Gerencia Regional de
Infraestructura encargada de ejercer las funciones específ icas sectoriales en materia de
formulación y evaluación de estudios y ejecución de obras por administración directa.

Artículo 58.- Son funciones de la Sub Gerencia de Estudios y Obras:
1. Formular, aprobar, ejecutar y evaluar la formulación de estudios, elaborac¡ón de

proyectos, obras de infraestructura y su ejecución, en el ámbito deldepartamento.
2. Part icipar en la Formulación del plan operativo de los Proyectos de Inversión en el

depa.tamento a f in de asegurar la provisión oportuna de recursos para su ejecución.
3. Dir igir la ejecuc¡ón de los proyectos, obras de inversión con arreglo en la normatividad

vrgenle.
4, Proponer conven¡os o cbntratos a suscribir con la población organizada e insti tuciones

de acuerdo con los disposit ivos legales vigentes.
5. Formular las Bases y Términos de referencia acorde a normas legales vigentes para la

ejecuc¡ón de estudios de proyectos de inversión, ejecución de obras por cualquier,
modalidad.

6. Formular y actualizar directivas sobre estudios de proyectos de ¡nversión pública en las
diferentes fases de pre inversión e inversión, acorde a las normas legales vigentes.

7. Dir igir y supervisar la ejecución de proyectos de inversión comprendidos en el
programa anual, que se ejecutan por la modalidad de administrac¡ón directa y/o
encargo, con arreSlo a la normatividad vigente.

8. Prestar asistencia técnica en el área de su competencia a tos órganos desconcentrados,
cobiernos Locales, comunidades y otras entidades.

9. Elaborar y reportar la informac¡ón física y f inanciera de los proyectos ejecutados por
adm¡nistración directa y/o encargo, para la l iquidación técnica f inancie.a.

10. Controlar la recepción, y/o trañsferencia de obras que se ejecutan por administración
directa y/o encargo.

11. Ejecutar los programas y proyectos de emergencia en el departamento, en
coordinación con los órganos correspondientes-

12. Supervisar la ejecución de estudios de proyectos de inversión pública.
13. Formular el Plan Operativo, el Presuplresto y el Cuadro de necesidades de la Sub

Gerencia de Estudios y Obras.
14. Otras que le sean asignadas en el marco de sus competencias por el Gerente de

lnfraestructura.

Artículo 59.- Sub Gerencia de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras
La sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras es la unidad orgánica
Regional de Infraestructura encargada de ejercer las funciones específ icas

de la Gerencia
sector iales en

ateria de ejecuc¡ón de obras, así como la supervisión y l iquidación de obras.

lo 60.- son funciones de la sub Gerencia de Supervisión y L¡quidac¡ón de
Supervisar la ejecución de obras de infraestructura, en el ámbito del
con arreglo a la normatividad vigente,

Oepartamento,
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Gobierno Regional de San Martín

2. Part icipar en la formulación del Plan Operativo de los Proyectos de Inversión eñ el
departamento.

3. Programar y efectuar la l iquidación oportuna de obras resultantes de la ejecución de
los proyectos de inversión conforme a la Legislación viSente.

4. Supervisar los programas, proyectos de emergencia en el Departamento-
5. Proponer y programar los requerimientos para la supervis¡ón de obras, que se

eiecuten de manera directa o Dor contrato.
6. Supervisar a ejecución de proyectos de inversión, comprendidos en el programa anual

que se ejecutan por la modalidad de ejecución directa o indirecta, con arreSlo a la
normatividad vigente.

7. Elaborar y reportar la información física y f inanciera de los proyectos ejecutados
8. controlar la recepción y/o transferencia de obras.
9. Formular y actualizar directivas sobre Supervisión y Liquidación de obras.
10. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Sub

Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras
11. Otras que le sean asi8nadas en el marco de sus competencias por el Gerente Reg¡onal

de Infraestructura.

Artíaulo 61.- o¡recciones Re8¡onales sector¡ales
Las Direcciones Regionales Sectoriales son órganos técnico-especial izados dependientes de las

Gerencias Regionales de línea según corresponda. son responsables de formular, adecuar,

implementar, controlar y evaluar las polít icas públicas del sector de su responsabil idad en el

departamento. Están encargadas de dir igir,  ejecutar, supervisar, coord¡nar, administrar y

controlar los procesos esenciales conducentes a la regulac¡ón y f iscalización de los mercados

del Departamento V l¿ provisión de bienes y servicios públicos relacionados con sus matenas

de competencra en su sector.

Artículo 62.- Son funciones de las Direcciones Regionales Sectoriales;
1. Formular, ejecutar y monitorear propuestas de normas, l ineamientos, polÍt icas,

estrategias sectoriales y prioridades regionales sectoriales e intersectoriales que

influyan sobre las materias de su competencia y coordinar su aplicación, eñ el marco

de las normas nacionales Sobre la materia.
2. Formular, ejecutar y monitorear las metodologías sectoriales, planes, acuerdos,

proyectos y programas respectivos, adecuando las normas nacionales y regionales de

ta mateí4.
3. Proponer mecanismos y procedimientos de cooperación internacional para el

Gobierno Regional, en concordancia con la normativa nacional y regional de la

materia,
4. Programar los recursos económ¡cos para los procesos de su competencla y part lcrpar

en la evaluación del proceso de Sestión de recursos f inancieros (eiecución
presupuestar¡a y gestión f inanciera)del pl iego del Gobierno Regional.

5. Monitorear v evaluar el proceso de gest¡ón insti tucional de RRHH en sus unidades

orgánicas, contribuyendo al proceso de selección y designación de dirertores

eiecutivos de su ámbito de competencia.
Asignar y controlar el uso de los recursos entre el personal que forma parte de s'

uñidad orgánica e identif icar los requerimientos y las especif¡caciones técnicas para la

adquisición de bienes y servicios requeridos en el ámbito de su competencia
Participar en la evaluación del proceso de Sestióñ de ¡nformación y de desarrol lo

informát¡co en elGobierno Regional, en su ámbito de competenc¡a
Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de

la Dirección Regional Sectorial.

6 .
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Gobiemo Resional de San Martin

9. otras que le sean asignadas por el Gerente Regional de l inea en el marco de sus
competencras.

SUB CAPITULO VII
óRGANos DEScoNcENTRADoS

Artículo 63.- Autor¡dad Regional Ambiental
La Autoridad Regional Ambiental es un órgano desconcentrado del Gob¡erno Regional de san

Martín, con autonomía técnica V adm¡nistrativa. Le corresponde atender las funciones

específ icas sectoriales en materia de recursos naturales, áreas protegidas, medio ambiente y

ordenamiento terri torial.  Depende jerárquicamente del Gerente General Regional.

Artículo 64,- 50n func¡ones de la Autoridad Regional Ambiental las siSuientes:
1. Formular, proponer, concertar, €onducir y evaluar las polít icas, normas, estrategias,

planes y programas para el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos:

agua, suelo, f lora y fauna si lvestre, recursos genéticos y medio ambiente a nivel

Departamental.
2. Coordinar con los sectores públicos y privados en lo concerniente a la uti l ización,

aprovechamiento racional, sostenible y protección de los recursos naturales del

ambiente en un marco de promoción a la inversión privada.

3. Generar espacios para concertar y art icular polít icas y acciones intersectori¿les en

materia de recursos naturales Y del ambiente en el Departamento

4. Promover provectos de aprovechamiento sostenible con comunidades locales y

nativas, en asociación con organizaciones públicas o privadas

5. Promover proyectos de protección y conservación de recLlrsos naturales y del

ambiente en el ámbito depart¿mental
6. Proponer la creación de las, zonas de protección y conservación ecológica (ZPCE),

áreas de conservación regional y local en el marco del Sistema Nacional de Áreas

Protegid¿s y sistem¿s Regionalde Areas de Conserv¿ción.
7. lmplementar el Sistema regton¿l de aefe¿s de conservación
8. lmplementar y conducir el sistema regional de gestión ambiental, en coordinac'ón con

los Gobiernos Locales, comisiones ambientales locales y comisión ambiental regional

tcaR ).
9. lmplementa. el sistema regional de información ambiental.
10. Planif icar, organ¡zar y conducir la zonif icación ecológica económica y org¿nización

terri torial,  promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales de la región, en

armonía con las polít¡cas v normas de la materia
11. Controlar v supervisar que los proyectos y planes públicos y privados se sujeten a la

planif icación de la zonif icación ecológica económica y organización terri torial

12. Formular l iñeamientos regionales y brindar asistencia técn¡ca a los gobiernos locales

para los procesos de acondicionamiento terri torial y desarrol lo urbano de su

responsab¡l idad, a f in de que se enmarquen en el Plan de Ordenamiento Terri tori¿l

Departamental.
Fiscalizar, verif icar y supervisar el cumplimiento de las normas del amb¡ente y

desarrol lar acciones de viSilancia y control para Sara¡t izar el uso sostenible de los

recursos naturales bajo su jurisdicción.

13.

. lmponer 5¿ncioqes ¿nle la inlra(ción a norm¿tiva ambiental reglonal

. Otorgar permisos, autorizaciones Y concesiones forestales en áreas al interior del

departamento, así como ejercer labores de promoción y f iscal¡zación en estr¡cto

cumDlimiento de la polít ica forestal nacional.
16. Otorgar cert i f icación de EIA
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Gobierno Resional de San Martín

17. Art icular normas, planes, programas y proyectos con base de dato nacional en cambio
cl imático y diversidad biológica.

18.

19.

27 .

22 .

23.

24.

Planif icar y desarrol lar acc¡ones de organización y delimitación en el ámbito del
terr i torio regional y organizar y evaluar los expedientes técn¡cos de demarcación
terri torial,  en armonía con las polít icas y normas de la materia,
Formular, ejecutar, evaluar y controlar las polít icas en materia de administración ,
adjudicación de terrenos de propiedad del Estado, de conformidad con la legislación
vigente y el sistema de bienes nacionales.
Realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, adquisición, enaienación,
administración y adjudicación de los terrenos urbanos y rurales de propiedad del
Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.
Establecer los mecanismos aplicables al registro, inscripción y f iscalización de los
bienes de propiedad estatal, con excepción de los que son de propiedad de los
gobiernos locales y del Gobierno Nacional, de acuerdo con la normatividad vigente.
Gestionar, evaluar y controlar las acciones de cooperación internacional que demande
alguna dependencia delórgano a su cargo, rcmit iendo su recomendación a la Gerencia
General Reg¡onalpara la decisión respectiva.
FormLrlar y consolidar el Plan Operat¡vo, el Presupuesto y el Cuadro de necesidades de
la Autoridad Regional Ambiental.
Otras que le encargue elGerente General Regionalen el marco de sus competencias,

20

Artículo 65.-Archivo Regional
El Archivo Regional es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional de San Martin, con
autonomía presupuestal y administrativa. Le corresponde la defensa, conservación,
incremento y archivo del patrimonio documental de la Nación existente en el Depanamento
de San Martín.

Depende jerárqu¡camente del Gerente General Regional y técnica-normativamente del Archivo
Genera lde  l a  Nac ión .

Artículo 66.- Son funciones del Archivo Regional:
1. Organizar y promover el funcionamiento de los Archivos Regionales y Sub Regionales.
2. lmpulsar la capacitación e investigación archivíst ica en el Departamento de San Martín
3. Adecuar y aplicar las normas y polít icas que emite el órgano rector del Sistema

Nacional de Arch¡vos en el ámbito de su jur¡sdicc¡ón.
4. Planif icar, dir igir,  conducir y evaluar las actividades archivíst icas de su jurisdicción.
5. Sistematizar y uniformizar la producción y administración de documentos públicos

deñtro del ámbito deoartamental. en concordancia con las normas nacionales
6. Erindar uñ eficiente servicio de información archivíst ica a la investigación científ ica y

cultural,
7. Proponer al Gobierno Regional la creación de archivos sub regionales, cuando así lo

requiera el departamento y supervisar su funcionamiento.
L Aprobar el Plan Regional de Arch¡vos.
9. Asesorar y supervisar la organización y funcionamiento de los archivos administrativos

de las repart iciones y dependencias públicas del Departamento de San Martín.
10.Autorizar el traslado totalo parcial de los documentos de los archivos sub regionales,

con la opinión de la Comisión Técnica Regionalde Archivos.
Autorizar la el iminación de documentos declarados innecesarios pertenec¡entes a las
entidades conformantes del Sistema, previa opinión favorable de la Comisión Técnica
de Archivos y con conocimiento de la Comisión Técñica Nacional de Archivos.
Efectuar los servicios de restauración y reprografía de los documentos que custodia.

Reglamento de Organización y Funciones Página 33



o
a
a
o
a
a
O
o
a
a
o
o
a
a
o
a
o
o
o
o
o

f

o
a
o
O
o
o
o
a
a
o
o
o
o
o

J
o
a
a
o
a
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
a
o

Gobierno Regional de San Martín

13. Establecer mecanismos de seguridad contra contingencias y r iesgos de la
documentación en custodia,

14. Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto V el Cuadro de necesidades del
Archivo Regional.

15. Otras que le encargue elGerente General Regionalen el marco de sus competencias,

Artículo 67.- Of¡a¡nas Zonales
Las Oficinas Zonales son órganos desconcentrados terri torialmente del Gobierno Regional de
San Martín, Son responsables de formular, programar, coordinar, ejecutar y supervjsar las
acciones de desarrol lo en sus respectivos ámbitos jurisdicc¡onales (Provincias) en concordancia
con los planes y programas provinciales y el Plan de Desarrol lo RegionalConcertado.

Las Oficinas Zonales t ienden progres¡vamente a implementarse en cada provincia del
Departamento de san Martín. Dependen jerárquicamente de la Gerencia General Regional;
funcionalmente y técnicamente de ¡os órganos de línea y presupuestalmente de la cerencia de
Planeamiento y Presupuesto; mantienen relaciones interinst¡tucionales y de coordinac¡on con
cada uno de los órganos de la estructura regional y de las Direcciones Regionales Sectoriales.

El Manual de Organización y Funciones de las Oficiñas Zonales definen la organrzacrón y
funciones especif icas de dichos órganos.

Artíaulo 68.- Las Oficinas Zonales t ienen ¡as funciones siguientes:
1. Coordinar, orientar, impulsar y conducir los planes de desarrol lo en el ámbito

terri torial de su competencia integrando los esfuerzos y recursos de los agentes de
desarrol lo y organismos sectoriales

2. Elaborar, asesorar, apoyar y coordinar la formulación de estudios y expedientes
técnicos de obras y proyectos.

3. Promover y organizar programas de capacitac¡ón para el desarrol lo empresarial.
4. Promover la mayor part ic¡pación del sector pr¡vado en la pre-inversión e inversrón

Zonal.
5. Cumplir y hacer cumpl¡r las normas legales y disposiciones em¡tidas por el Gobierno

Regionalde San MartÍn.
6. Coordinar y supervisar la ejecución del presupuesto Sub,Zonal y administrar su

patr¡monio de acuerdo a lev.
7. Efectuar acciones de concertación para lograr el cofinanciamiento en la ejecución de

obras y proyectos por parte de ¡os benefic¡ados.
8. Concertar y coordinar con las municipalidades, las organizac¡ones sociales, economicas

y culturales de su jurisdicción la ejecución de proyectos y obras de interés regional.
9. Ejecutar acciones de promoción del desarrol lo para consolidar los proyectos y obras en

el ámbito de su jurisdicción.
10. Supervisar la prestación de los servicios públicos que brindan los sectores en el ámbito

de su competenc¡a.
. Conducir y coordinar la formulación de planes de desarrol lo provincial y distr i tal.

Formular y consolidar el Plan Operativo, el Presupuesto v el Cuadro de Necesidades de
la Oficina Zonal.

. Otras funciones que le sean asignadas.

Art¡culo 69.- Proyectos Especiales.
Los proyectos especiales son organismos desconcentrados de ejecución del Pl iego Gobierno
Regional 5an Martín, con autonomía técnica-económica y administrativa. Financiados con
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Gobierno Resional de San Martín

recursos del Tesoro Público y/o recursos de cooperación internacional, su organi¿acrón y
funciones lo establece conforme a su Ley de creacióñ y sus respectivos reglamentos,

Artículo 70.- Las funciones de Proyectos Especiales son las siguientes:
1. Formular el Plan Estratégico de Desarrol lo, en armonía con los Planes Estratégicos

Regionaly Nac¡onal.
2- Formular el Presupuesto Insti tucional Anual.
3- Programar, dir igir,  ejecutar, controlar y supervisar las diversas obras y actividades para

el cumplimiento de las metas físicas y f inancieras.
4. Contratar empresas y personas naturales o jurÍdicas para la ejecución de estudios y

obras, en concordancia a la Ley de contrataciones del Estado y su respectivo
Reglamento.

5. Promover la part icipación de los beneficiarios de las obras o proyectos ejecutados,
además de propiciar la inversión privada en proyectos agropecuarros y

agroindustriales, orientados a la exportación.
6. Otras que le asigne el Presidente delGobierno ReBional.

Artículo 71.-De la Aldea Infanti lV¡rgen delPilar
La aldea Infanti lVirgen del Pi lar, es un órgano de tratamiento especial integrante de la Oficina
Zonal Bajo Mayo-Tarapoto, encar8ado de atender ínteBramente a los menores de edad en
estado de abandono moral y/o material,  ingresados por disposición judicial, acogiéndoles en
hog¿.es ¿ cargo de m¿dres o t id5 susli tut¿s.

artículo 72,- La aldea Infanti l  Virgen del Pi lar t iene las siguientes funciones:
1. Organizar, orientar, asesorar, dir igir,  ejecutar programas de protección a la niñez más

necesitada del departamento.
2. Aceptar y albergar niños huéfanos o en abandono moral y físico de acuerdo a los

procedimientos establecidos.
3. Coordinar con las Insti tuciones del Sector Público sol icitando apoyo para La Aldea
4. Velar oor el funcioñamiento económico de La Aldea.
5. Brindar educación integral a los menores albergados para mejorar su calidad de vida.

SUB CAPITULO VIII
óRGANo DE DEFENSA luRiDlca

Artículo 73.- Procuraduría Pública Regiona.
Es el Órgano del Gobierno Regional de San Martín encargado de la defensa judicial de sus
derechos e ¡ntereses.

Artículo 74.- Soñ funciones de la Procuraduría Regional las siguientes:
1. Ejercitar en los juicios, todas las acciones y recursos legales que sean necesarios en la

defensa de los derechos e intereses delGobierno Regional.
2. Solicitar informes, antecedentes y el apoyo necesario de cualquier ent¡dad públ¡ca

para el ejercicio de su función.
Informar permanentemente alConsejo Reg¡onaldelGobierno Regionalde San Martín,
así como al Consejo de Defensa Judicial del Estado, sobre los procesos judiciales

iniciados y tramitados en defensa de los derechos e intereses del Gob¡erno Regional
Formular su Plan Operativo v su Memoria de Gestión Anuala más tardar hasta el mes
de Febrero delaño siguiente al informado, conforme a las disposiciones que el consejo
de Defensa ludicial  del  Estado establezca.

5. Otras funciones que 5e establezcan en el  marco de la normativ idad vigente

-l
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Gobierno Regional d€ San Uartín

SUB CAPITULO IX
SECRETARíA GENERAL

Artículo 75.- Secretáda General
La Secretaria General es el órgano de apoyo del Gobierno Reg¡onal responsable de la imagen
insti tucional, la comunicación corporativa y las relaciones públicas del Gobierno Regional. Está
encargada de conducir, regular, organi¿ar, ejecutar y controlar el desarrol lo de las acciones de
imagen insti tucional, la comunicación corporativa y las relaciones públicas del Gobierno
Regional, así como administrar el archivo insti tucional, el trámite documentar¡o y el
Coordinador- Enlace - Lima.

Artículo 76,- soñ funciones generales de la Secretaria General:
1. supervisar la oportuna atención de la documentación destinada y proveniente del

Despacho de la Presidencia Regional.
2. Registrar, clasif icar, tramitar y efectuar el seguimiento de la documeñtacrón que

ingresa a través de la oficina de Trámite Documentario y Archivo.
3. Diseñar y coordinar la polít ica de imagen insti tucional del Gobierno Regional.
4. Dir igir y ejecutar la función protocolar y la de relaciones públicas insti tucional.
5. Monitorear el trabajo desarrol lado por las Oficinas de lmagen Inst¡tucional, Trámite

Documentario, Archivo lnsti tucional y al Coordinador Enlace-L¡ma, dependientes de la
Secretaría General.

6. Proporcionar información pública dentro del marco de la Ley de Transparenci¿,
cumpliendo con los plazos establecidos por ley.

7. Coordinar con 1a Oficina de Tecnologías de Informac¡ón a f in de mantener la
actualizada la página web de1 Gobierno Regional de San Martín.

8. Coordinar con el área legal para la emisión de Resoluciones Ejecutivas Regiona¡es de la
Presidencia, asícomo también con la Oficina de Procuraduría del Gobierno Regional.

9. Asist ir a los órganos del Gobierno Regional en sus labores de coordinación con la
Presidencia Regional.

10. Gestionar la recepción, registro y seguimiento de la documentación dir igida a las
dist intas dependencias delGobierno Regionala nivel nacional e internacional.

11. Velar por el cumplimiento de las publicaciones a través del portal electrónico del
Gobierno Regional, sobre transparencia f iscal, estadísticas regionales y otras que la Ley
establece.

12. Formular y consolidar el Plan operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de
la Secretaría General.

13. Otras que le sean asignadas por el Pres¡dente Regional en el marco de sus
competencras.

Artict¡lo 77.- Of¡cina de Relaciones Públicas e lmagen Inst¡tua¡onal
La Oficina de Relaciones Públicas e lmagen Insti tucional es la unidad orgánica de la Secretaría
General que t iene como final idad proyectar, promover y d¡fundir la imagen insti tucional y
conducir las actividades de relaciones públicas deldepartamento de san Ma.tín.

Artíaulo 78.- son funciones de la oficiña de Relaciones Públicas e lmaeen lnsti tuciona
Proponer a la Secretaría General y ejecutar los l ineamientos de polít ica, planes ,
programas de información, prensa, imagen ¡nsti tucional y relaciones públicas de la
lnsti tución.
Presidir el Comité Consult ivo de Comunicaciones de todos ¡os sectores del Gobierno
Regional.
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3. Efectuar el análisis y evaluación de las ¡nformaciones y publicaciones vinculadas con las
actividades de la insti tución, proponiendo la adopción de decisiones referentes al
poslcionamiento y estrate8ias del Gobierno Regional.

4, lnformar sobre los programas y acciones de gestión insti tucional a los medios de
comunicación externos.

5. Asist ir a la Alta Dirección en el desarrol lo de los actos protocolares en los que
part icipe, así como conducir los aspectos de protocolo en las actividades ofic;ales del
Gobierno Regioñal.

6. Desarrol lar y evaluar programas y actividades de d¡vulgación promocional de las
acciones de¡ Gobierno RePional.
Formular y difundir las publicaciones informativas del departamento, tendientes a
mejorar y mantener la imagen insti tucional, en coordinación con la Oficina de
Tecnologías de Información.
Promover permanentemente la comunicación a nivelorganizacional, favoreciendo una
mayor interacción, coordinación interna e integración del personal del Gobierno
Regional.
Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Oficina de
Relaciones Públicas e lmagen Insti tucional.
Desarrol lar otras funciones de su competencia que le asigne la Secretaría General.

1 .

8 .

9 .

10.

Artículo 79,- Oficina de Trámite Documentario v Archivo
La Oficina de Administración Documentaria y Archivo es la unidad orgánica de la Secretaría
General encargada de conducir el proceso de Trámite Documentario y Arch¡vo Insti tucional
encargándose de registrar y procesar la documentación que ingresa y egresa de¡ cob¡erno
Regional, inforrnando al usuario sobre su instancia y situación respect¡va.

Artículo 80.- Son funciones de la Oficina de Administración Documentaria y Archivol
1. Desarrol lar actividades referidas alf lujo y controldocumentario de ingreso y egreso.
2. Ejecutar los procesos de recepción, registro, clasif icación, distr¡bución, control e

información de la documentación insti tucional.
3, Administrar el acervo documentario de la sede central
4, Establecer normas y mecanismos de cada trámite documentario y archivos periféricos

de las 5ub Gerencias Regionales.
5. Dar de baja a los documentos y archivos con periodo de vencimiento ¡egal.
6. Formular el Plan Operativo, el Presupuesto y el Cuadro de Necesidades de la Oficina de

Trámite Documentario y Archivo.
7, Otras funciones que le sean asignadas por la Secretaría General.

@ TITULO TERCERO
DE LAS RELAC¡ONES INTERINSTITUCIONALES

Artículo 82.- El  Gobierno Regional de acuerdo a ley coordina con la Secretaría de
Descentral ización de la Presidencia del Conseio de Ministros: mantiene relaciones de

Artículo 81,- El Gobierno Regional de San Martin coordina con los demás Gobiernos
Regionales, promoviendo las Juntas de coordinación Interregional; mantiene relaciones de
coordinación información y concertación con los Gob¡ernos Locales, Provinciales y Distr i tales;
establece relaciones de cooperación con a5ociaciones, empresas, orBanizaciones privadas,
orgañizaciones sociales de base, entidades privadas de desarrol lo y organismos de cooperac¡ón
técnic¿ y f inanciera cuyos f ines correspondan a los objetivos insti tucionales., asícomo para el
bien estar de las personas en el ámbito del departamento.
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Gobierno Resional de San Martín

coordinación e información para eldesarrol lo, cooperación, f inanciamiento e información con
el Gobierno Nacional, en especial a través de la Presidencia de Consejo de Ministros y con los
diversos sectores a nivel del Gobierno Nacional; establece niveles de coordinación y
cooperación con gobiernos extranjeros y organismos e insti tuciones de cooperación técnica y
financiera internacional, en el marco de las polít icas de Estado, tratados y convenios
internacionales.

TiTULO CUARTO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- El Gobierno Regional de San Martín modif icará el Cuadro Para la Asignación de
Personal (cAP), el Presupuesto Analít ico de Personal (PAP) y el Manual de organrzacrón v
Funciones (MoF), en caso corresponda, a f in de adecualos a la estructura del presente
Realamento.

SEGUNDA.-Para implementar el artículo preseñte se debe tomar en cuenta el plazo de 120
días según los l ineamientos básicos del ROF D.S. 043-2006'PCM.

ÍERCERA..- Las Direcciones Regionales están relacionadas con su correspondiente Ministerio
en la definición de las polít icas nacionales en el ámbito del sector de su competencia y
dependen polít ica, administrativa y presupuestalmente del Gobierno Regional; desarrol lando
sus funciones técnica-especial i2adas y de conducción de las poli t icas públicas Regionales
desde la Sede Centraldel Gobierno Regional de San Martin.

CUARTA.- Declárese en reorganización interna Las Direcciones Regionales Sectoriales y
facúltese a la Presidencia Regional a efectuar las acciones administrativas que se requiera a f in
de que las mismas inicien el desempeño de sus funciones y facultades relacionadas a los
procesos de conducción, regulación y f iscaliza€ión consignadas en la Ley orgánica de
Gobiernos Regionales y de las transferidas por cada sector desde la ¡ocalidad donde se
encuentra localizada la Sede central del cobierno Regional de san Martín; estas direcciones
mantendrán su propio Reglamento de organización y Funciones, así como los cuadros de
Asignación de Personal y Nominativo de Personal, en t¿nto se implementen sus proceso de
reorganización interna y el de reestructL¡ración de las Gerencias Regionales en el marco del
proceso de rediseño iñsti tucional del Gobierno Regional de San Martín, establecido med¡ante
ordenanza 035'2007 GRSM/CR.

QUINTA.- La implementación de las Oficinas Zonales creadas en cada provincia de la Reg¡ón
san Martín y demás unidades consideradas eñ la estructura orgánica se efectuará de manera
gradual y progresiva, con recursos provenientes del Pl iego con las alternativas y asignaciones
de recursos presupuestales que gestionen ante el Ministerio de Economía y Finanzas.

SEXTA..- En tanto no se implementen las Of¡clnas Zonales en todas las provincias del Gobierno
Regional se mantendrán como ámbitojurisdiccional lo siguiente:

Ofic ina Zonal Bajo Mayo con sede en la Ciudad de Tarapoto, at iende las Provincias de
San Martín,  Lamas, Picota y El Dorado.
Ofic ina Zonal Hual laga Central ,  con sede en la Ciudad de Juanjuí,  at iende las
Provinc¡as de Mariscal Cáceres, Bel lavista y Hual laga.
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Oficina Zonal Alto Huallaga con sede en la Ciudad de Tocache, con jurisdicción en la
Provinc¡a de Tocache.
Las demandas de la Provincia de Rioja son atendidas en Moyobamba, Cap¡tal del
Departamento de San Martín.

SEflMA.- Los órganos desconcentrados que funcionan en las Capitales de las Provincias,
excepto donde existe Oficinas Zonales, estarán encargados de la coordinación y seguimiento
de las polít icas y actividades del Gobierno Regional; y cumplir funciones de administrar la
convocatoria de gestión y apoyo de los Consejeros Regionales y de la población provinc¡al.

OCTAVA,- El presente Reglamento estará sujeta a cualquier adecuación, acorde ¿ las
necesidades insti tL¡cionales, previa aprobación del Consejo Regional.
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